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Sesion 30.a ordinaria en 20 de agosto de 1918 .. 
PRJESIDENCIA DEL SEÑOR TOCORNAL 

Sumario 
1 los señores Ministros del Interior,:de Re

laciones Esteliores, Culto i Colonizacion i de 
Hacienda. 

El señor Echenique recomienda el proyecto 
sobre reconstruccion de la Oasa Correccio- Acta 
nal de Santiago, proyecto que queda anun-
ciado para la tabla de fácil ~espacho ~e!a Se leyó y fui aprobada la aifluiente: 
sesion pr6xima.-El señor RIvera contmua 
sus observaciones sobre la administracion de Sesion 29. a ordinaria en 19 de agosto 
fondos de la Junta de Reconstruccion del de 1918 
Almendral en Valparaiso i presenta un pro-
yecto de acuerdo por el que se decl.ara que Asistieron los señores Tocornal, Aldunatey 

el honorable Senador por Valparalso don AlesRandri don José Pedro, Barrios, Barros~ 
Antonio Varas ha cesado en sus ~unciones Búlnes, Claro (Minif!'l;ro de Haoienda), Concha, 
Por baber aceptado UlIa remuneraCIOn fiscal. Correa Charme, 1l;chenique Edwards Feliú 

S d d·' " . -Aduce en seguida el señor ena O! . ~ver- (Ministro de Relaciones Esterior~s, Culto i Co-
sas consideraciones sobre la incompatlbIhdad lonizacion), Freire, Gatica, González, Lazcano,' 
del.cargo de auditor de marina con el ejercí- Lyon, Mac Iver, Ochagavía, Ovalle, Quezada,.· 
cío de la profesion de abogado.-Usan de la Rivera, Torrealba, Urrejola, Valderrama, Va
plllabra sobre el proyecto de acuerdo pre- lenzuela, Varas i Zañartu i el señor Ministro 
sentado por el señor Rivera los señores Al· de Justicia e Instruccion Pública. 
dunate i Barros Errázuriz.-Se levanta la Leida i aprobada el acta de la sesion ante
sesion. rior, se dió cuenta de los siguientes negoci~s:. 

Asistencia 
-

Asistieron los señores: 

Aldunate S. Cárlos Gatica Abraham 
,Alessandn Arturo González J. 8amuel 
Alessandri José Pedro Lazcano Fernando 

. Barrios Luis An1bal Lyon Roberto 
Barros E. Alfredo Yac Iver Enrique 
Búlnes Gonzalo Madrid Manuel 
Claro Solar Luis Ochagavía Silvestre 
Conc:b.a Malaquías Ovalle Abraham 
Charme Eduardo Rivera Guillermo 
Echenique Joaquín Torrealba ZenoJl 
Edwards Guillel'mo Valenzuela Régulo 
Feliú Dailiel Zañartu Enrique 
Freire Fernando 

Mensajes 

Tres de S. E. el Presldente de la República: 
Con el primero solicita el acuerdo del Sena

do para nombrar Enviado Estraordinario i Mi
nistro Plenipotenciario de Chile en Cuba i Ve~ 
nezuela al señor don Fidel Muñoz Rodríguez, 

Con el segundo solicita el mismo acuerdo 
para nombrar En viado Estraordinario i Minis
tro Plenipotenciario EUl el Ecuador al señor don 
Víctor Eaatman Cox. 

Con el tercero solicita el mismo acuerdo para 
nombrar Enviado Estraordinario i Ministro 
Plenipotenciario de Chile en Bolivia al señor 
don Diego Dublé Urrutia. 

Quedaron para tabla. 
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Oficios 
Para el caso que se estimara conveniente 

mantener este inciso ·formula indicacion pa~ 
suprimir la frase final que dice: « .••••••••••• i 

Uno de l~ H?norable. Cá.mara de. Diputados su valor se pagará con los fondos que consulta 
;{ SQbre autonzaclOn de dIversas cantldades para el presupuesto para la reparacion de cami-
:f" ; creacion de esouelas i otros gastos de instruo- nos.» 
rí, ,>' cion pública. . . El sefiar .Aldunate Solar acepta la indicacioll 
, ; Pasó a la 90mls~o~ de Presupue~to~. del sefior Rivera i la modifioa en la siguiente 
":'. • D?s del senor MInIstro de Industria 1 Obras forma: ((A esta espropiacion se aplioarán las 

Pdbhcas: disposiciones de la lei de 18 de jumo de 1857 
Con el primero remite copia de los antece- que rejia la espropiacion de terrenos para fe

dentes pedidos por el honorable Senador don rrocarriles~. 
Abraham Gatica, relacionados con la construc- Usa en seguida de la palabra el señor Con-
cion del canal de Mauco. chao 

Oon el segundo remite copia del decreto n11- Cerrado él debate, se da tácitamente por 
mero 1,231, de 8 del actual, éspedído por el aprobado el proyecto oon la" indicaoiones de 
~nisterio de Industria i Obras Públicas, i de los señores¡Rivera' i Aldunate í la del seilor 
sus anteoedentes que se relacionan oon la pro- Ministro de Hacienda, para suprimir la parte 
loogacion del canal de Mauco, datos que fue- final del inciso. 
ron pedidos por el honorable Senador don Joa- El proyecto de leí aprobado queda como si-
'quin Echenique. gue: 

. Se mandaron poner a disposicion de los se
fiores Senadores. 

PROYEOTO DE LE'e 

~ 

cArtíoulo linioo.-Se declara de utilidad 
Infome plibJica una faja de :terreno de mil doscientos 

. . . doc,e metros de 10njitQ.d por quince metros de 
Uno de la: Cotnlslon de Pres~puestos recaIdo ancho, de propiedad de Jos señores Pedro Pi

en e~ mensaje de S .. E. ~l Preilld~nte d~ la Re- no, Pedro Lizana i Domingo Zúniga, que, en 
plibhca sobr~ autOrIZaclOn. p~ra mv~rtir . h~sta conformidad al plano adjunto, se necesita para 
la suma de Clento noventa 1 ClDOO mIl qUlDlen- la ejecllcion de una variante en el camino de 
tos doce p~sos,. en. los ~~sto.s que deJ?an- Pencahue a la laguna de Tagua-Tagua, en la 
de la. te~mmaClon 1 hatnhtaClon del prImer comuna de San Vicente de Tagua-Tagua. 
p~bellon 1 su~ anexos de l~nueva Casa Correo- A esta espropiacion se aplioarán las disposi-
Clonal de Mujeres de SantIago. ciones de la leí de 18 de junio de 1857, que 

Quedó par~ tabla. réjia la espropiacion de terrenos para ferroca
rriles.:. 

En el tiemj?o destinado a los asuntos de fá 
cil despacho se toma en consideracion, en dis- Se toma des pues en consideracion el pro
cusion jeneral i particular a la vez, el proyec- yecto de lei iniciado por el Ejecutivo en que 
to de lei iqiciado por el Ejecutivo en que se se declara de utilidad públioa una estension 
dt'clara de utilidad pública una faja de terreno de terr~no situada al norte del cementerio pli
que se neoesita para la eJecucion de una va- blico de Tomé, con el objetó de destinarla al 
riante en el camino dePencahue a la laguna ensanche de dicho cementerio. . 
de Tagua-Tagua, en la comuna de San Vicen- Puesto en discusion jeneral usan de la pa
te- de Tagua-Tagua. labra los sefiores Aldunate Solar i Mac-lver 

El señor Rivera formula indicacion para i a petioion de este liltimo sefior Senador que 
redáctar el inCiso 2.° del artículo liniao del apoya tlittihien el safior Aldunate, queda reti
¡Jl'oyecto en los siguientes términos: radoeste, negocio de la tabla de asuntos de 
• «.A esta' esproJÚ8:oion se aplicarán las dispo- fAcil despacho. 
siciones de lahn de 18 de junio de 1857, 
etc..... Entrando a los incidentes el señor Bartos 

El seftor Mini8tto de Haciendá oree conve- Errázui.iZ:'hace algunas observaciones telácio
niente suprimir todo el inCiso 2.0 del proyecto nadas oon el c6hlputo que nI!' .debido haeers& 
pul' értáuto seguramente él propietario que es en Seti~tar1a sobte el resultadó dé ta élecdioh 
tA{v~'eJ ma'S'intetesado en <lue se haga él ca- de Maule e'n: Vista de los aCll~tdos ádoptadbs 
mino: nohabtl dé- ponét dificultades de ningu~ por ellIofiotable Sei1&do. . . 
Dá especie i no llegarla el éaSó de la aplióacion El s~Mt· Ptesidetité' hace dar leCt\tra u1 si. 
de la lei de 1857. . guiente cómputo: 

.. 
, 
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\ El sefior Presidente formula entónces iaGi-
lIEIAM .UroLA.DAS POR AOUERDO DEL SENA.DO I cacion para prOl'rQgar por treinta minutos la 

Deparf;alD6IIte Subdelegacion Seccion Madrid 

. C~(ó.éReli. 2'. a Tercera. . . 44 
Con8~itu~ 

primera hora de la presente sesion. 
Zallartu El sefior Ministro de Hacienda pide a su vez 

7 que la segunda hOra se prorrogue por iguÑ:, 
tiempo para tratar de los asuntos de la tabla: 

,CiOD ...... 6." 

!tata ........ 13.-

Itata; ........ . 13.8 

ltata ......... . 10." 

Itata ......... . 11.-

Unica(Pu
rapel). • . 10 

Con el: asentimiento de la Sala, 'así queda , 
99 acordado,' i se resuelve asimiRmo, a uetióion ~ 

del señor Zañartu, destinar el lÍltimo cuarto de 
hora de la prórroga de la primera hora a tratar 

41 116 del incidente relacionado con la. eleccion de 
Maule. 

Prime-lW' 
(Cóbque. 
cura) ... 
Segunda 
(Cobque. 
cura). .. 40 

Pri mera 
(Pocillas). 174 
Primera 
(Pocillas). 71 

134 Usa en seguida de la palabra el señor Ri
vera i hace diversas otservaciones con motivo 

26 de un reportaje hecho al señor don JorjeMontt 
que aparece en El Mercurio del juéves pasa-

9 do, en el cual se hace una serie de declaracio
nes de alto interespúblico i desearia saber si 

380 891 el Gobierno ha tomado nota de 61 para averi
guar si esas declaraciones las ha hecho el vice-

Resultado seg1fn eZ poder presidente de la Junta de ltecoDstruccion del . 
Madrid Zañartu Almendral de Valparaiso o si son declaracio-
3,602 3,601 nes de las que solo responde el diario, porque 

Agregado por la re,ctificacion ellas envuelven una gravedad suma. 
del escrutinio .. : ....... '" ... 3 o Por haber llegado el término del tiempo 

--- --- destinado a este incidente, quedan pendientes 
3,605 3,606 las observaciones formuladas i con la palabra 

Mesas anuladas... .......... ... 380 391 para la sesioulJróxima el honorable Senador 
--- --- por, Valparaiso. 

3,225 3,215 
El sefior Minjstro de Relacitmes Esteriores 

La mesa de la seccion segunda, de la sub- formula indicacion para que en el lÍltimo Cllar. 
delegacion décima de Poeillas, que no funcio- to de hora de la aesion de hoi se constituya lá 
nó, tiene ciento ochenta inscritos. Sala en sesíon secreta a fin de ocuparse de los 

Resulta como consecuencia de dicho cóm- mensajes· sobre nombramientos diplomáticos 
puto una diferencia de diez votos a favor del El mismo señor Ministro ruega al Honora
liefior MadrId. bie Senado tenga a bien acordar un lugar pre-

El señor Barros declara que el cómputo está ferente en la sesion próxima al proyecto de lei 
conforme en tedas sus partes, pero quiere de- remitido por la Cámara de Diputades en que 
jar constancia de que, al anularse la mesa de la se autoriza al Presidente de la República para 
seccion tercera de la subdelegacion 'segunda inve-r.tir la suma de veinticinco mil pesos en 
del departamento de Cauquénes, J¡i\ llamada ausilio de los damnificados por los recientes 
mesa de M.árquez, que funcionó con dos rejis terremotos de Guatemala. 
tros, los correspondientes a las secciones ter-
cera i cuarta, se entendió que dicha nulidad. E~ señor Aldunate Solar formula indicacion 
comprendia . las dos secciones, con cuyos rejis- paral que pase en informe a la Comision de 
tros funcion6 la referida mesa, porque no po- Obras Públicas el proyecto de lei formulado 
dia anularse un solo rejistro desde que la nu- en una mocion de S. E.el Presidente de la 
lidad se produjo' por procedimientos inoorrec-- Reptíblica. sobre embalse del estero de Au-
tos en la me~. ,. gostura. 

Usan de la pllabraen este mismo incideBte , 
los señores Zañartu i Echenique. El safio! Eohenique formuló indicaoion para 

El senor Rivera. que habia pedido la pala- que en el primer lugar ·de la tabla de ficil 
bra en primer lugar para la hora de los inci - despachQ de la sesion próxima se tome en con
denteS reclama de su .derecho para hacer uso sideracion el. proyecto de' lei iniciado por el 
de ella. 811; ,una euaf;ion distinta de la que se Ejecutivo sobre &utorizacion al Presidente de 
trata en estos momeD~. la República para que innerta la suma de 
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ciento noventa i cinco mil quinientos doce pe- Zafiar\u, que habia quedado con la palabra, si

sos en los gastos que demande la terminacion ~ue dando desarrollo a sus observacionesi án

i nabilitamon del primer pahellon i sus anexos, tes de ponerle término formula indicacion para 

de la nueva casa de Correccion de Mujeres de que se constituya el Senado en sesion secreta. 

Santiago. - Por asentimiento tácito aSÍ se acuerda; se 

constituye la Sala en 'sesion secreta i seadop

El señor Presidente espresa a la Sala que tan las resoluciones de que se deja constancia. 

corresponde ocuparse del incidente relativo a en acta por separado.» 

la elecclon de Maule. " . 

El sefior Barros Errázuriz pasa a la Mesa 
la siguiente indicacion: ' 

Cuenta 

«Se aprueba el cómputo propuesto por la S d" . 

M l · lOO • d' 1 t" d e w cuenta. 
esa, en a mte IJencla e que ,a repe lC10n e . . . 

la el~ccion en la mesynulada d~ la 2."' sub- . 1.0 Del slgUlen~e ~ensaJe de S. E., el Pre

delegacion de la comuna de Cauquenes del de- sldente de la Repubhca: 

partamento 'de Cauquénes, debe comprender ' 

los dos reji"tros de que consta dicha' me~a, e'! Conciudadanos de la Honorable Cámara 

decir, los rejistros de la, secciones a.a. i 4.& de ,Senadores: 

que sirvieron de baile a 13 eleccion en la refe-
rida Mesa.» Con el failecimiento del coronel de Ejército 

Puesta en discusion esta indicacion usan de don Manuel A. Vergara Prieto, ha quedado una 

'la palabra Jos sefiores Echeni~ue, Zañartu, vacante en este grado. 

Barros, Concha, RiveIa i Alessandli don José Juzga el Gobierno que el teniente-coronel 

Pedro. don .M.oises Anaoolon Urzúa tiene los méritos 

Cerrarlo el debate, se da tácitamente por suficientes para ascender aJ. empleo inmediata

aprobada la indicacion del honorable Senador mente superior. 

por Lináres. El teniente-coronel Anabalon ocupa actual-

mente el puesto de jefe de departamento en el 

A indicacion del señor Presidente, tácita- Estado Mayor Jeneral; tiene el primer lugar 

mente aceptada, se acuerda pasar en infonne a entre los de su grado, i cuenta con mas de 

las Comisioncsde Instruccion Pública i de Pre- veintinueve años de servicios ekctivos en el 

supuestos, unidas, el proyect@ de leí aprobado Ejército, de Jos cuales ha servido mas de siete 

por la Cámara de Diputados en que se autoriza años en el último empleo. Durante su perma

al Presidente de la República rara invertir di- nencia en las filas se ha desempeñado a satis

versas cantidades en atender a los servicios de- faccion del Gobierno en las distint2.s comisio

pendientes del MinisteIio de Instruccion PÚ- nes que se le han conferido. 

blica, que en dicho proyecto se indican. Se encuentra en posesion de la estrella de 

Se dan por terminados los incidentes. plata por veinte años de servicios efectivos en 

Oon el asentimiento de la Sala, se dan táci- el Ejército_ 

:amen~e ,por aprobada~ las indica~iones.del se- La hoja. de servicios que ae acompaña al 

no: Mllllstro de Relamones Estenores 1 la del presente mensaje os dará a conocer, en detalle, 

senor Aldunate. los servicios prestados al país por el citado te-

niente-coronel. 
Con el asentimiento de l~ Sala usa b.reve- A fin de dar cumplimiento a lo prescrito en 

mente de la palabra el senor Varas haCiendo el número 9.0 del artículo 73 de la Constitucion 

algunas observaciones en órden a las formula- del Estado, tengo el honor de pedir vuestro 

das' por el señor Riv~ra. acuerdo para cO:;lferir el empleo de coronel de 

Se sllspende la SOI!1On. Ejército al teniente-coronel don Moises Ana-

. balon U rzúa. 

A. segunda hora, entrando ~ la ótd.en del dia, Santiago, 19 de agosto de 1918.-JUAN 

continúa el debate que quedo p~ndle~te en. la¡ LUIS SANFUENTEs.-Jorje Valdivieso Blanco. 

sesion anterior acerca de las moddicaClones 1l1-

troducidas por la Cámara de Diputados en el 2 o Del siguiente oficio del Ministerio de 

inciso 2.° del artículo 1.0 del proyecto d~ l~i Hacienda: 
aprobado por el SeDado que reforma -)a lel nu-
mero 3 291} sobre anticipos a los productores Santiago, 20 de agosto de 1918.-Tengo el 

de salit~e. ' honor de remitir a V. E. diversos antecedentes 

El honorable Senador por Concepcion señor relacionados con una visita de inspeccion a la 

.. t.; 
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Junta de Reconstruooion del puerto de Va\pa- Oonsta, asimismo, que la respectiva asam-l'&iso. 

blea de contribuyentes prestó su cOllsenti- ' Dios guarde a V. E.-Luis Claro Solar. miento. , 
La enajenacion de que se trata cumple, puell, 3.0 De Jos siguientes oficios de la Honorable con Itodos los requisitos que la lei exije; ha si· 'Cámara de Diputados: do acordada pOr el número competente de' mu-Santia~o, a 19 de agosto de 1915~-La Oá- nícipales, i calific~da favorablemente por la d D' d h d d su a robacion en asamblea de contrlbuyentes. mara. e lpu1a .os a a o.p , En consecuencia vuestra Comision os nfO-

los Rusmos térmIUos en que lQ hiZO el Honora- . ' . . 1:" 
ble Senado, al proyeoto de leí que autoriza al pone que aprobms el sIgUIente ,Presidente de la Repliblica para que invierta . hasta la cantidad de setecientos oinouenta mil PROYECTO DE ACUER~O: , pesos en la construccion de un edificio destina· Artioulo único;-El Senado en uso de la atri'<lo a la instarlaoion i funcíona~iento. de losj~z- bucion que le confiere el articulo 56 de la lei g.ados ~~ letras, de l~ pelegaClon FI~oal ~e ::;a- orgánioa de municipalidades, otorga su aouerdo ht::-eras. l da los ltervlclOs de oorreo l telegrafo para que la }'lunicipalidad de Iquique pueda de la mudar! de Antofagasta. . vender, a razon de ciento treinta pesos el me· .Lo, que tengo la honra de ~oner ~u conoeI- tro ouadrado, una propiedad que la oorp()ramIentO de y. E., en respuesta al OfiCIO n~mero cion municipal posee en la calle de Izaza, en-59, de feclia13.de agosto del present? ano. tre Bolívar i San Martin. D.evuelvo los antecedent~s respeotI~os. Sala de Comisiones, 19 de agosto de 1918. DIOS guarde a Y. E.-NoLASOO. CARDENAS. -E. Charme. _ Armando Que%ada A..'--E. Gonzólez Edward-s, SecretarIO. Abraham Á. Ovalle.- Ramon Gutierrex, Se-- 1 Cá· cretariQ. . Santiago, a 19 de a,gosto de 1918.- ,8 -ruara de Diputadós ha dado su aprobacion al Siete informes de Comision de Presupues-proyecto que concede al Cuerpo de Bomberos tos dicen como sigue: de Puerto Mont.t el perrpiso requerido por el ., Código Civil Fara que pueda conservar la po- Honorable Senad(¡: sesion de un bien raiz con la sola modificacion 1 • • ! 

11e haber sustituido las palabras epor mas de Vuestra ~OmIS!On de Presupuestos, ha t~~a,cinoo afios~, por las siguientes: «hasta por do en C?~SI~eraCl~n el. mensaje e~ que S?hClta treinta años.. I~ au~orJzaclon leJls]ativa ne?eSarla para lDver-Lo que tengo la honra de poner.. en conooi- ti~ ha.sta la suma de doce ~Il pesos en oonmiento de Y. E., en respuesta al oficio número trl~)uIr a los gasins de pont¡fi~al ~e los nuevos ~95, de fecha 7 de febrero del presente afio. ObI~POS de la Se re. na. ConoepclOn 1 A:n~ud, Acampa.fio los antecedentes Iespect1vos. Espresa el ~o.blerno qu~ s.e trata uDlca~ente Dios guarde a V. E . .:.....NoLAS90 CAItDENAS. de dar cu~phmlento a practicas ,esta~l~CIdas al -E. Gonxález Edwards Secretario respeoto, 1 que el gasto estraordl~arlo lmpues-" 
to p)r este proyeoto, puede deduCIrse de la ma-4 o D . f' de' . d 1 yor entrada oonsular que se peroibirá durante 

'. e once ID orm~s. e omISlo.nes, e. os el prfsente alio. 'Cuales, ano de la ComIslon de GobIerno, dIce: De acuerdo con el señor Ministro de Hacíen-Honorable Senado: da, tenemos el honor de recomendaros que le . . . '. presteis vuestra aprobacion. , ' Vuestra Comlslo~ de GobIerno ha oo~s!de- Sala de Comisiones, 19 de agosto de, 1918. r~do una pr~sentaolOn de la I1ust~. MUDlClpa- -A1'mando Quezada A.-Joaquin Echenique. lIdad de IqUIque, en la cual se sohOlta la aptO -Fernando PreÍ1·e.-Ramon Gutierre? Se.' 'bacion del Senado para el acuerdo municipal cretario. ' ,celebrado en sesion de 13 de ('nero último i 

Honorable Senado: 

referente a la venta de una propiedad raíz que aquella Oorporacion posee en la oalle de Izaza, 1:lntre Bolívar i San Martin. . ) V u(\stra Oomision de Presupuestos ha to-" Aparece de los antecedentes que la utilidad mado en consideracion el mensaje en que se " de esta negociacion fué declarada por el votó solicita )a autorizacion lejislativa necesaria pa- ' de siete señores rejídores, que representan las ra invertir hasta tres mil trescientos treinta i tres cuartas partes de los municipales en ejer-tres pesos treinta i tres centavos i cuatrociencicio. 
tos peso~, oro de diecio~ho peniques" en pagar, 

, 
.. ".H- .~.t1 3' t;1, 
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respectivamente, la. cuota. del Gobierno. de que la ayuda.fiscal servirá para completar la. 

Cñile como adherente a la Oficina de Hijiene ;luma que requiere la reconstruccion del pabe

Pública. de Paria, i los gastos de comision, llDn incendiado. 

trasporte i envío de publicaciones de la delega- En mérito de los antecedentes espueatos, 

cion chilena a dicha oficina, durante el afio. vuestra ComisiDn tiene el honor de recDmenda-

áltimo. . ros la apro.bado.n de este proyecto, que puede· 

Para atender a este gasto estraDrdina:rio, se- saldarse con los mayDres intere!'es prDvenientes 

!ía;}a el Gobierno un saldo que quedará sin in- de la cuenta corriente que el Fisco mantiene 

Tettirse en el ítem 4215, partida 30 del presu· en el Banco. de Chile. . 

, puesto del Interior. .. Sala de Comisiones,I9 de agosto de 1918 . ...:... 

Dada la naturaleza· ~el pro.fect? ~ DO lmpo.r- Armando Quexarla.-:Joaq/Áin. EGhenique.

tando él un dese'lUlhbrJO det eJerClOlo fiuanc16- l! ernando Freire.-Ramon Gutierrez t:.{ecre-

lOS calculado, vuestra Comh,ion tiene el honor tario. ' 

d~ recomendaros su aprobacio.u. 
Sala da Comisiones, 19 de agost.o de 1918.

Armando Quexada.-.-P,dro Correa.-·Joaquin 
Eéhenique.-Ramon Gu,tiérrex, t::iecretario. 

Honorable Senado: 

HDnorable Senado: 

Vuestra Comisioo. de PreSulluestos ha tDrra

do €In consirieracion ('1 meusllj", en que solic!ta 

la antorizacion lejblativa necesaria pllfa iu\'er·· 

tir hasta la suma de •. etecieutos c:uartcllt" ¡tres 

Vuestra Oomi\!ion de Presupuestos ha toma- t>€SOS sesenta i cinco centavos, en ·pag.r los 

do en consideracion el mens .• je en que se. solio gaHtos que demandaron los funerales del jt'ne

cita la autolizacion Jejh;lativa para in ve[or hasta HU don· Adolfo HOllry, faJleciJo en Tacna en, 

la. suma de veinticuatro mil pesú~ en atendel noviembre· de 1914. 

a los gastos de terminacion i. so¡,tellimiel!to de~ Cuando ocurri6 el fallecimiento del jeneral 

hospital de San Antonio dUlante el presente Hollq, estaba ago.tado el item del presupue"t() 

afio. I ijerne al cual debió imputarse el costo de SUs." 

'La necesidall que se trata de Henares de tuue/ales; de lLanera que las filctU/as respee

aquellas cuya justida i urjenc.a son evidente-. tivas quedaron en caráoter de cuentas pen-

El funcionamiento de un hospital es comple- dientes. 

mento indispensab:e de un depart¿,mento i tal- Como. ~e trata de so.lucionar una obligacion, 

vez el mas importante de sus servicios. indiscutible i cuyo. monto es pequeño, la Co-

En consecuenoia, i de acuerdo con el sefior mlsion tiene el honDr de pediros que aprobais 

Ministro de Hacienda, que acepta. la imputacion el proyecto de .1eí , materia de este id,)rme. 

'del gasto propuesta en el prDyeoto, tenemos el Sala de Comisiones, 19 de agosto. de 1918.

honor de reoo.mendaros que le presteis vuestra Armando Quezada A - Fernando Freire.

aprobacion. . Joaquín Echenique.-Ramon Gutiérrez, Se-

Sala de Comisiones, 19 de agosto de 1918.- cretario. 

Ármando Quezada A.-Joaquin Echenique.
Fernando Freire.--:-Ramon Gutiérrez, Secre-
tario. . 

HonDrable Senado: 

lVuestra Oomisíon de Presupue!ltos ha toma.

do en consideracion el mellsaje en que se soli-

Honorable Senado: cita la autolhacion Jajiblativa necesari.'\ para. 

Vuestra Comision Permanente de Presupues- invertir hasta la suma de cincuenta i tres mil 

tos ha tomado en consideracion el proyecto de tresoientos treinta i tres pesos treinta i tres 

leí, aprobado por la Honorable Cámara de Di- oentavos, oto de dieciocho peniques, en atender

patados, -lue autoriza al Presidente de la Re~ a los gastos que demande el regreso al pais del 

pública para que invierta la suma de quince mil personal de Dficiales i dotaciDn del acoraudo 

pesos en ayudar a la reconstrucoion de la sala Almirante Coehrane, requisado po.r el Gobier-

de maternidad del hospital de Osorno. no de Gran Bretafia. 

Este proyecto tuv~ su Dríjen en Ulla mocíon El ,EJeoutivo prDpone saldar el gasto estraor-

del sefior Diputado don Alfredo Riesco, quien dinario que este proyect.o significa, oon los 

haoe presente que con motivo de un incendio fondos devueltos por Inglaterra al hacer la re-

ocurrido en la ciudad de OSDrno, fué reducido quisicion espresada:. - . 

a. cenizas el pabellon donde fun~ionaba la. ma- Dada la naturaleza del desembolso, i no. im-· 

ternidad. Para remediar la situaoion creada poi portando él un desequHibl'io. del ejercicio. finan

aquél siniestro, los vecinDs del departamepto CielO .calculado, vuestra Comision tiene el ho-> 

han cólectado ya algunos fondo!!; de manera- nor de recomendaros su aprobacion. 
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I &la"deComis:ónes. ~9de ag-osto De 19~8. elejir para vice-Presidente al señór don Gui .. -Armando Quex.ad.I:t ·A.-lternando Fre-tre. Hermo Edwards, i como su Presidente, al ' -JOfI,(J'IIinEcheniqUe.--Ramon. Gutiérrez,Se- que suscribe. cretario. 
Dios guarde a Y. E. ~L. A. Barrio~.· -Honorable Senado: .. 6~o Del siguiente telegrama: Vuestra Comislon de Presupuestos ha toma- Crtranilahue, 19 d~ agosto de . !918.;-éá.~ do en consideracion el menS9jf;l en que se solio mara de Senadores.- Santiago.-Ayer realic~ta ~probacion lejí:.lativa respecto de la inver- zóse meeting s?berbio, tres mil almas, pedir sion de (;uarenta i nueve mil doscif'ntos pesos, Supremo GobIerno adopte medidas hacer hecha por la Direooion de Obras E'úbliQas; en cesar injusticias aprehensionés Compañia' atender a los tr8bajos de leparacion de~ camino Carbonífem contra indefensos trabajadores, . de Santiago a. Maipú, . fin normalizal' servicio luz poblacion. Pídese . La circ~uslaDcia de celebrarse en abrí! del Gobierno designe nuevo concesionario sea presento aíio el cEntenario de la batalla de garantía pueblo. Van conclusiones conducto Mijjpo, ~on asjstenc.ia de delegaciones estran" reg!11~r. Esperamos jus.tas peticiox:es será.n jera:', hJZO n 'cesarlO arreglar oportunamente atendidas; fuerza carabmeros mantuvose resel <,amino que conduco al campo de babilla; petuosa.-Manuel Arias, presidente partidu pero como el Gobierno np di8po~ia de UD .H~m d.emócrata.~(¡;ilberto Ubilltl, presidente so •. al (lO al imputar el gasto respectIvo, antorlZO a C1ed~d Juan Jo~é Lato~re.-Benjamin l'eg(l~ la Direccion de Obras Públicas para emplear preSIdente. SOCIedad Mmera.-Aristides. (lel en el objeto fondos diversos que ~xistian eu su Campo,reJidor.-José Pfre~, delegado pa~ticaja i que debian pa~á.r a rentas )enerales con do COl'~nel.--PedTo Vallejos, delegado Ar~u- . fecha. 31 de malzosigoiente. co.-Tzcente Soauo, delegado Cañete.:---.J$r. lJados e!'tos antecedentes, la Comision tiene Var."as Má1'quex, prl?sidente honorario Socie--.. el honor, de pediros que presteis vuestra apro- dad La 19ualdád. b¡wioD al plOyeeto de leí materia del presente . . I inImml:'. I 

7.· ~e lJna solIcItud de doña .Elisa ;oua-S~la de Comisiones, 1.9 de agosto de 1918. can, vIUda de .ReboU~do Alvarez i otras en. -Armando Quexada .4.- Joaquin }j¡chcnique. que piden aumento de sus respectivas ~en--Pedro' C-orrea,.-Fe'I-narulo Freire.-Bamon siones. 
< 

Gutiérrez, SecIetario. 

Dos informes ds la Comision de Guerra i Preferencia 
Marina, l'8caÍdos: El señor Toeornál (Presidellte).- Segun En la solicitud presentada por doña Victo- entiendo, a prOP?Slto del acta, el honoranle ria, dofia Rosa j doña Elena.Cordovez Cor· Senador de SantIago hizo indicacion ensa-. dovez, sobre pensidn de gracia; i . sion <le ayer para. que se tratara entre 108 En la sol!citud de d?ña Virjinia. Pérez, VIU- ¡¡¡sunto~ de fácil de~pacho el proyecto a que da. del capltan de naVIO don Javl~r Baraho- se refin6 Su SefiorIa. Pero debo mauif6star al na Calvo, en que pide que la penSlOll de que honorable Senador que ayer no se tomó reso. disfruta se le pague de conformidad con la lucion sobre su indicacio.n. Por lo demas, se lei número 2,644, de 23 de febrero de 1912. trata de un proyecto que autoriza la inver .. 1 uno de la Comision Revisora <le Peticio- sion de 195,000 ~esos, i que, aun cuando es nes, relativo a la solicitud ~~~gent~da p~ de carácter urjente, .10 regular seria darle 1uJosé María Valenzuel~l RemIJlo Vlva.nc~ 1 gar prefereute en la tabla ordinaria. otros clases i soldados del {'Ix-batallon AnJe- . El sefior Echenique.-Se trata de un proles, de la guerra. contra Perú i Bolivia, en yecto. sencillo cuya disc,!sion n6 ocupará rou-que. piden se les conceda el goce de los bene- cho tiempo.· . ficios otorgados por la lei 1858, de 19 de fe· El señor Tocornal (Presidente).-Penníta .. brero de 1906. . . me, sefior Senador. 5.· .1;>el sigui~n~ oficio de Ja ComisionMis· Si no se hiciera obsenracion al acta se dará . ta de Presupuestos: por aprobada. " Santiago, 19 de agosto da 1918.-Tengo ; Aprobada. el honord~ ~oner .en conocimiento de V. E. Una:~v~ez qu~ se dé cuenta. concederé la p .... qua la. CewSlon Mia~ de Presu}?uestos .ha labra. a Su Senorla, con la venia del honol~ procedido a COJlStitliU1'Ie, i ha· tenIdo a bIen ble Senador de Valparaiso. 

t" 



, 

582 OAMARA DE SENA.DORES 

"El señor Rivera.-.Sí, porq~e ha pasado y~ muicaritatíva, ha entregado de su peculio 

el ~uarto de hora. destinado a los asuntos de mas de cuarenta mil pesos.... . 

fActl d!'sp!lcho. Hai mucho que poder agregar en favor de 

Se le!Jola cuenta. . este proyecto; pero eso puede hacerse presen-

. te en el momento de discutirlo. 

I Casa Correccional de Mujeres El . señor Mac Iver. - Antes bastaba la 
. ?posicion de un Senador para que no se tra-

El señor Tocornal (Presidente). _ Puede J~raIi pro~ectos de cierta entidad para discu

usar de la palabra el honorable Senador' de tIrIos aqUI en. el cuarto dé hora destinado a 

Santiago. asuntos de fáCil despacho; ahora por el nuevo 

.EI señor Ecl1enique.-Ruego a la Mesa que Reg\amento, el Senador que pide que se reti· 

S6 sirva incluir en el cuarto de hora de fácil re un proyecto en este cuarto de hora debe 

despacho de la sesion de mañana el proyecto ser apoy~do por otro, i con este motiv:o pa~ece 

que 1i6stina la suma de 195,000 pesos para que qUISIera entenderse que imenen mclUIrse

continuar la construccion de la. Calla Correc- en .dIcho cuarto de hom asuntos de alguna 

cional de Mujeres de Santiago. En atencion a entIda;d, tanto mas cuanto que en la Cámara. 

la ueficiencia del edificio i a la manera irregu. de DIputados se han tra~ado como de f~Gil 

. lar en que están amontonadas, puede decirse, d~spacho proyectos que lmponen gastos de 

las recluidas en dicho establecimiento, el :Mi- mIllones de pesos. 

nisterio ha pedido urjentemente la indicada En el caso actual yo no haré oposicion; 

isuma para terminar los trabajos que aun que- pero debo decir que no estoi dispuesto a 

dan por hacer. aceptar qu~ S'e introduzca una corruptela en 

Yo desearía que los honorables Sen.adores e~ta materla. 

se impusieran de la tra:sf?rmacion que se ha E'l señor Tocornal (Presidente).,- Puedo 

operado.en el estableCImIento. Boi por hoi declarar que yo estudIO con todo lllteres los 

las recluidas· no están en completa ociosidad proyectos de fácil despacho para ponerlos en 

como ántes, sino qué se ocupan en labores la tabla respectiva. 

útiles. Pero sucede que con. motivo de que las La discusion que ha tenido lugar en este

murallas colindantes se encuentran en mal momento demuestra 'lue el proyecto a que se 

estado, no puede guardarse la debida vijilan- ha hecho referencia, por su cuantía, no era 

cia. Es n6cesario, por consiguiente, concluir de fácil despacho, a ,pesar de que. yo. pienso, 

cuanto ántes los trabajos para evitar escánda- como el señor Senador por Cur1c6, que el 

los. Por otra parte, se trata de un proyecto asunto es urjante por el estado verdadera

del Ejecutivo cuya discusion no demorará mas mente lamentable en que se encuentra el edi-

de un cuarto de hora. fi;::Ío de la Casa Correccional dc¡l Mujeres. 

E'l señor Tocornal (Presidente). - Debo El señor Barros Errázuriz.- Como en el 

agrdgar a las palabras de Su Señoría que el presente caso no hai oposicion, puede la Mesa 

proyecto está informado favorablemente por poner el proyecto entre los de fácil despa. 

'la Comision respectiva. . cho. 
El señor Lazcano.-A propósito de la pe- E1 señor Tocornal (Presidente) ,-Queda el 

ticion del honorable Senador de Santiago proyecto en la tabla de fácil despacho para 

debo manifestar que he visitado la Casa Co~ la sesion de mañana. . 

rraccional de Mujeres de Santiago i me he Puede us~r de la palabra el señor Senador 

formado el convencimiento .de la urjenda por Valpara1so. 

que hai en concluir las obras. El Gobierno • 

reconociendo tambien esta urjencia, ha pre: Jun ta de Reconstruccion 
sentado el respectivo mensaje. de Valparaiso 

. Yo, honorable Presidente, soi enemigo de 
que en la tabla del cuarto de hora destinado El señor Rivera.---Continuando en las ob

. a los asuntos de fácil d~spacho se coloquen servaciones que formulé ayer, quiero, en pri

p1'oyectos de algun.a ent1da~; pero cre~ q?e mer lugar, pedir escusas al Senado por ha

esto es una escepClon, por cuanto es 1ll~1?- ber tocado al principio de mi diseurso un 

p.ensable proced~r desde l?eg? a la termllla- asunto personal; la naturaleza de la cuestion 

Clon de los trabajOS en el llldICado estableci- hacia esto necesario. 

I?iellto. . . El señor T'ocornal (Presidente).- Permí-

Me c?nsta que el.adm1111strador de la Casa tame el señor Senador un momento, para dar 

CorrecClonal de MUJeres, que es una persona lectura auna carta que he recibido i que ti~ 
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en ]a lei i:nt~rp~tativa, que forma parte inten-I en aquella época era, si no dificil, al mén08 d~ 
grante de'ella. Es inútil, pues, que se vengfl' gran lucha. No había conseguido 'de la suerte 
a querer promover la cuestion sobre qué es IQ ni de su esfuerzo una situacion en una milési
'<l;ue la leí entiende por empleos, i ,si las comí, ma parte inferior a la que actualmentl:) tiene. 
Slones que se han conferido a algunos safiores Sin embargo, le asalt6 esta duda i se dirijió 
Diputad?s so~ ? no empleos.» a los jurisconsultos, en squella fecha, de mayor 

Hermllla diCIendo: respeto en el país, don Julio Zegers i don José 
cAsí, pues, los miembros de la Comision nos Clemente Fábres, quiéne's le con~estaron que 

,hemos visto con sentimiento en el caso de t6- a su juicio no habia incompatibilidad, porque 
Del qUe prescindir de la importante cooperaciop desde la vijencía de la Comuna Autónoma no 
de dos de 'nuestros colegas, en vista de la neo podía afectar esta incompatibilidad a los miem-

'cesidad que teníamos de resolver los casos con- bros del Congreso, tratándose de un cuerpo que 
ere tos que se nos sometian Despues de la dís- por la lei d~ 22 de diciembre de lS91 tenia.' 
cusion habida en esta Cámara durante el deba- existencia .autónoma i administraba sus rentas 

, te, de la lei interpretativa', no nos 'era posible con prescindencia del Poder Ejecutivo. Pero a 
-desentendernos de su aplicaci~n, porque 10 que posar de estas,opiniones, el que habla rehus6 
mas interesa a todos es que la lei se cumpla el cargo fundándvse en que podia haber incom
i que todos St'pamos quiénes son los que tienen patibilid:l!l. Es raro entónces que con el tras
derecho a tomar parte en los debates de esta curso dal tiempo, con estos ejemplos, con estas 
Cámara i quié::es nó.. reiteradas declaraciones i con el sentimiento fn- '1 

Se siguió todavta un corto debate, hasta que timo da cada uno de los miembros del Congre
el Presidente, SI fior don JOlje Huneeus, dice: so, se haya Chido por pr.rte del señor Varas en. 
"Se va a votar ahora el mismo informe en la esta incompatibilidad tan manifiesta. 
parte que se refiere al señor :Murillo) . En el acta de la sesion celebrada el J 23 de 

El resultado de la vot~cion fué el siguiente: ellero por la Junta de Reconstruccion del Al. 
veintinueve votos por la afirmabva i once pOI mendral, de Valparaiso) so da el carácter dé 
,la negativa:' obsequio a la remuneracion dada al set'íor 

En conseaue!)cia, el señor Diputado:por Slan- Varas, i en la car,ta-recibo del señor Varas 
tiago don Adol:f) Murillo quedó incompatbili- tambien se -]e da ese carader. Esta forma 
'zado por babe-r reelbido cornil·dones por autop- velada--no encuentro palabra mas sua~e,' 
fl>ia~ médico-legales, por haber cobrado diez pues podria merecer el calificativo de hip6cri
pesos a titul() de combion. ta-que se da a la remuneracion qué se reci:' 

El caso es enteramente igual; la lei interpre- be, agrava, la situacion en términos verdade
tativa e8tá en plena vijenc,a, i en l(1s últimos ramAnte inconcebibles, pues ni el CODgreso, 
tiempos se ha aplicarlo con eslrictez absoluta, ni el Presidente de la República ni nadie pue

"de tal maDera que ha sido nece 'aria ulIa deda- uehacer una donacion de los dineros fiscales; 
racion de la respectiva Cámara, eu el sentido se necesita para ello una lei i es sabido que 

'de que no existe ill~ompatibilidad, ca<ia vez el Poder Lejislativo está constitlüdo pOl" am
que alguu miembro de eUa ha sido elejido por bas ramas dd Congreso i por el Presidente ., 
sus méritos o aptitudes para representar al país de la Uepública, quien tiene que someterse r 
en comision en el estranjero.. todavía en algnnos casos a la audiencia i en ' 

Se ha visto casos de míen. bros del S~nado j otros al acuerdo del 'Consejo de Estado. Por 
de la '( :ámara de Diputados q'le ban solicitado consiguiente, el funcionario de! órden admi. 
de la Cámara respectiva el permiso neceí'ario nistrativo que hace un obsequio con los dine
para aceptar los pnesto:3 de adictos civile¡;, ad ros fiscales incurre clara i terminantemente 
honorem en las legaciones de la H,epública en el en el caso de malversacion de los caudales . 
estranjero. De ,tal manera q1le no solo por es- públicos, previsto i penado en el Código Pe
crupulosidad de parte de los miembros del nál de la República, 
Congreso sino en virtud de disposiciones cons- Dice el artículo 234 de este Código: cEI 
titucionales i legales, esta incompatibilidad empleado público que, por abandono o negli. , < 
existe, i los miembros del Congreso p!ocuran jencia inescusables, diere ocas ion a que se 
no incurrir en ella :a que nadie querrá ni por efectlÍe por .otra persona la sustraccion do 
diez pesos .ni por veinte mil o mas pesos peder caudales o efectos públicos o de particulares 
el honroso cargo de representar al pueblo ende que se trata en los tres números del articu-
las Cámara~ Jejislativas. lo ante.rior, incurrirá en la pena»,. etc. 

En Jos altos 1901 a 1902, el que habla fué De tal manera que esta donacion, este·ob- ' '~ 
solicitado para aceptar el cargo de abogado de sequio de dinéros fiscales, fórmula con que' 
la Municipalidad de Valparaiso. Su situacion se ha querido desvirtuar esta retribucion.' he- '. 

\ 
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cha a. un ~enador de la. República; agrava Estado, que el honorable Senador flor Valpa-
hondamente la cuestion ante las disposiciones raiso, don Antonio Varas Herrera, ha cesado· 
de nuestra lei penal. ' • en el ejercicio de sus funciones parlamenta~ 

Creoquelascaracterísticas que presenta esta rias por haber aceptado una comision retribu~ 
remuneracion dan motivo muí fundado para tiva fiscal., 
que el Honorable -Senado se ocupe de esta Pido que este proyecto de acuerdo pase al' 
cuestiono estudio de la Comisíon de Constitucion, Le-

Cuando el honorable Senador por Valpa- iislacion i Justicia i entro en otro orden de< 
raiso fué interrogado por el honorable ~en. consideracione!il. 
dor por Concepcion dentro de las observa~ Decia, honorable Presidente, que de la es
eiones que formuló en esta Cámara, debió posicion que contiene el acta de la sesion del 
decir: Si esto está dentro del ejercicio de mi 23 de enero del corriente año, de la Junta de 
profesion de abogado; yo v~i a hacer un es- Reconstl'uccion del Almendral, se desprende 
fuerzo supremo par¡:t ganar esta causa, en la que el señor don Alejandro Flores habia re
eualla parte contraria está defendida por un cibi(lo un honorario i que ese honorario se la. 
consejero de Estado, i eomo voi a exiiir la habia pagado por haber servido el señor Flo
r~m~neracion correspondiente, i vista la apre-I res como p;omotor ~scal en diverso,s juicios 
ClaClon hecha por el honorable ~tnador porque se hablan segUldo por la Junta de Re
Concepcion, someto a la resolucÍon de la Cá- construC'cion en contra de los propietarios de' 
mara la cuestion de sí puedo o nó recibir esa Valparaiso i de la Compañía de 'l'ranvÍas Elec
remuneracion sin incompatibilizarme en mis trÍcos de esa ciudad, i porque esos dictáme
funciones parlamentarias. Es posible que si nes habia influido en forma decisiva en la re-
yb hubiera formado parte de esta Honorable sulucion de las causas. ' 
Cámara en esa ocasíon hubiera dicho que Todo esto se esplica en el reportaje a qU& 
había incompatibilidad, pero que siendo tal el me he referido, al cual no quisiera referirme 
.talento profesional d. honorable Senador uado el estado <1e salud en que se ellCuentra. 
por Valparaiso, tanta su versacion jurídica, el almirante Montt, pero lo haré en términos 
tan superior al respeto que su opinion mere- mui respetuosos i considerando el accident{'; 
Cla alas Tribunales de Justicia, yo formulaba que mucho lamento, ocurrido en la salud de 
indicacion para que pudiera recibir ese, dine- este caballero. 
ro que iba a percibir en retribucion de los Yo creo que esto es otra dádiva con carac
servicios que iba a prestar a la cilldad de téres tambien muí graves. Pero, íÍntes de en~ 
Valparaiso. bar a ocuparme del punto mismo que se rda·· 

Una actitud semejante de parte del hono- ciona con la inÍraccion legal que importa esta 
,rabIe Senador por Valparaiso señor Varas remuneracion por servicios a un fnneiünario 
habria tenido el mérito de la franqueza, ha-, dol ministerio público, séame permido llam}1I' 
bria tenido el mérito que tiene todo hombrejIa atencion de la Honorable Cámara a 10 qUE), 
que no ('(u'ta los actos que ejecuta por- signj'fica la lei d, incompatibilidadAs !Ji} 22 de 
que cree qfifl están ajuRtados a la leí de su febrero de 1912, do la cual me he ocupado en 
conciencia. Pero en este caso, en que se ha esta Honorable Cámara i de las razones tan· 
venido a impresionar al Senado diciéndole, altas que tuvo. esta corporacion para introdu
acaso con la Íntencion ·de deprimir a un hom- I cir en el proyecto do h:i de sueldos del Ejér-

. bre a quien el mismo derrotó en las urnas cilo i Armada f.sa iucon:. patiblidad, Porquo 
en h115, que se le haria una injuria al hacér- es necesario qUfl la Cámara sepa que este fun- ' 
sele siquiera la insinuacion de qUeJ'eCibiera cionario, don Alejandro Flores, que recibió, 
una remuneracion por esos servicios, siendo una, remuneraeion por haber servid~ el cargo 
que en seguida se acepta un cheque con su de promotor fi.'lCBl, 83 Auditor de Marina, car·· 
nombre, i con las palabras «Al portador» bo- go compatibilizado por decl'pto de 27 de abril 
rradas, i todavía se manda una carta de agra- de 1915, del honorable Ministro de Guerra i 
decimiento por el obsequio, no creo que se Marina, se~or Ricardo Cox Méndez. 
haya procedido con la buena fe que en to-' 1 como este asunto está pendiente, i como 
dos nuestros procedimientos debemos obser- el actual M\ni;;tro de al,Orra no' ha concurrido> 
var invariablemente. todavía a contestar las obsxvaciones que for-

En consecuencia, honorable Presidente, i muIó en la sesian anterior, a pesar de su pro
a virtud de estos antecedentes, yo formulo mesa en ese &entido, yo quiero hacer un lije
el siguiente proyecto de acaerdo. ro comentario soLre el particular, a fin de que 

«La Cámara considera, en conformidad al Su Señoría la tenga tambien presente en el>
articulo 23 de la Constitucion Política del momento en que so haya de contestarme. 
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Como 10 recordarán algunos de mis honora- otros empleos públicos rentados ya estaba,esbIes colegas presentes en esta. Sal~ i entre ello~,; Iecida en una leí preexistente. los señores Senadores por Curicó i por Colcha- ' Veamos ahora la discusion en el seno de la gua, al discutirse la lei de sueldos del Ejército otra Cámara. Voi a leer tes\ualmente el debai de la Armada se consider6 que era conve- te, segun consta en ~l Boletin de Sesiones: niente que la discus¡on tuviera lugar en priva- «E..1 sefio]; SECRETARJO.-Los artículos 67, do, porque las tribunas estaban totalmente He- 68 i 69 han sido suprimidos por la Comisiono nas de interesados, i se vió que cuando algun El señor ALFONSO,-Pido que se vote el arSenadflr levantaba su voz para impugnar algun tículo 68, porque me parece bien concebido, i aumento de sueldos, se producían manifesta- no me esplico cómo la Domision ha podido auciones sordas, {lero, en todo caso, irrespetuosas primirlo. 
para el Senado. El señor Presidente pidió que JiJl señor EnwARDs,-Yo pido que se vote la sesion continuara en privado, i fué (Iurante el articulo 69. 
el curso de ella que se presentó el artículo 68 El señor Ar"FoNso.-'l'ambien pido que s& de] proyecto, 66 de la lei actual, que establece vote el artículo 67-. 
la incompatibilidad entre los puestos creados El señor CORBALAN.-En el momento opor· por la le! i el ejercicio de las profesiones libe. tuno yo propuse una mcdificacion al artí:mlo 6.9." rales o de todo cargo rentado. modificacion que rechazó la Comisiono 

Los honorables Senadores ha que me he re, y? pedia que la incompatibilida~ no se esfelido estuvierou preben1es en el debate que yo tendIera a los empleos ti€: ,la ensenanz,a! por· no puedo referir, en ]a sesíon que importa un que sabemos todos que hal al1?unos mJhtares secreto que no se puede revelar, no por su im- que hacen clases en la ~c~demJa d~ ~uerra, 1 portancia en sí, sino por el amparo que le pres- por ~sto no ,convendna 1Dcompat1b~llzar lás ta el juramento que hemos pronunciado al ini- funCIOnes mIlItares con las de l~ ensenanza. ciar nuestros cargos. Por lo demas, acepto el artICulo tal como 'Q é' 1 t' 1 1 'd' t d l' 'd viene del Senado. /' (, u a canee l~ne a el .1C a . a, ana !zan 0- El señor ALFONSO,- ~Ie. parece que el cas!) la, no en confor~ldad a ~a hIstorJa fidedIgna,de I especial a que se ha referido el honorable seella, q,ue no .pue(.e refenrse P?r haber oc~rn~o lñor Corbalan, no merece esrecial consideraen seSlOn pr:v,~da, smo atendIendo al tes o es- cion, porque el cargo de profesor de la Ácadepres? de la ~l. mia de Guerra es un cargo militar, i que, por DICe la lel, «A~t, 66: ~os empl~os creados consiguiente, no pertenece a la clase de los por la pr~sente lel seran IDcompa*lbles con e~ cargos incompatibilizados por esta lei con 13& desempeno de Otros cargos pllbhcos rentados 1 f 'o es m]'l't ns l' .. d 1 f' ]'b 1 UDm n 1 ar.., , con e eJercICIO e ,as pr? e~lOnes ] era es; es- Eso podria quedar entendido sin declina-ceptuados los médICOS CIrUJanos, cuando ellos, ' , d' 1 t' dI' , . ClOn, no perJu lOaren as a enClOue'.l .. e ~erVIClO».. El señor CORBALAN.-YO acepto el arncul!) Un hO,rubre que conoce ,el maneJo de la ,lel con esta declaracion: que la incompatibilidad no necesIta saber mas. HaI Ulla sola escepClon t'e de 1 p ~e o ado m'lI't 1 1 · 1 ..J 1 'd' ., 1 no se es 1 n a roJ,. sr] ar, el! a el, a "e os me ]Cos,clTu.Jan?s~ ueg?, El señor ÁLFONSO.-Sigo, señor Pr<:lsidente. mnguno de los ~emas empleados esta favoreCI- Los empleos creados por la presente lei, entre do por la e~cepclOn. . " . los ClIales se incluyen los auditores, serán in-o Pero, hal ademas u,na CIrcunstancIa especIal. .compatibles con el desempeño de otros cargos Apr~b~~o en esta Camar~ el proyecto que se públicos rentados i el ejefcicio de las profesioconvirtio ~espues en ,la lel de ,22 ~e febrer,o d~ nes liberales. 1 nada mas conforme a la espa. 191~, PB:so a la de DIP,lIt~dos, 1 alh se ~onsIgno cial naturaleza de la institucion militar que la la hIstorIa'del eétab!eclmlento de la le~, que e~ consagracion por entero al desempeño de un el Senado no quedo en nuestros boletmes. VOl cargo de este jénero. a recordar breveme~te el curso del debate en «Supongamos el caso de un militar abogaaquella Honorable Camara, 'do, injeniero. iSería tolerable que a éstos se Como ya he dicho, el artículo 68 del pro- les permitiera por la leí el desempeño de sus' yecto del Senado, suprimido por l.t Comision respectivas profesiones independi~ntes del informante de la Cámara de Diputados, fué cargo militar? ' 
aceptado por aquella Cámara i tiene en la leí el «¡,No comprenden los honorables Diputa- • número 66. La lJomision de la Cámara de Di- dos que no habría nada mas perturbador i diputados dijo, en sustancia, que no creia conve- solvente ·de la institucion militar? niente consi¡war aquí los preceptos sobre in- «Roí, ise permíte qu~ un capitan de Ejér-compatibilidad, i que la incompatibilidad con cito desempeñe la profesion. de abogado'? 
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";Me pllIf~ceqne no.» . ' de marina, con el ejercicio de las profesiones El señor COK 'Méndez pregunta por qué se liberales; . 'o.éscreptúa a los médico-cirujanos. El señor Considerando que la lei solo acuerda el COK Méndez, como se sabe, es médico-ciruja .. beneficio del retiro, respecto de la Armada, a no, i tenia vivo interes en que se creara la los oficiales de guerra j mayores i nó a los au,ciencia de la cirujía militar, para 10 cual esti- ditort's. de marina que, segun la citada lei lnaba indispensable es tender la incompatibili- número 2,644, peltenecen a la categoría de dad, a los cirujanos de las instittwÍones arma- empleados civiles, decreto: das. Se adujeron razones en pro i en contra. ,1.° No há lugar al I'etiro solicitado, sin perEn seguida se puso en votacion el articulo 68 juicio del derecho que el señor Varas pueda 'del proyecto del Senado el cual resultó aproo hacer valer con arreglo a la lei de 20 de ba'do por 16 votos contra 10. agosto de 1857; , . Por cOD!!iguiente, honorable Presidente, 2." Declárase vacante el cargo de auditor qued6 establecida' de un modo ab~oluto i a de fJlarina servido por don Antonio Varas firme la incompatibilidad, 'COIl el texto de la Herrera, en vista de la imposibilidad manilei que, vuelvo a repetirlo, al consignar una' festada por éste i a que hace referencia el pre-,'-escepcion respecto de los médicos-cirujanos sente decreto. 
,declara de una manera terminante que nin- 'fómese razon, comuníqul'se i pubIrquese. tguno de los demas están esceptuados. Ese es - BAltROS 'IJuco.-Claudio Vicuiia S.» el precepto de la lei, esa es la, interprotacion 
rigurosa de la lei, esa es la lójica del pfAcep- De modo que el cargo de auditor de mari,to Je~al. Pero, por si alguna duda pudiera na quedó incompatibihzado con el ejercicio quedar, el señor Alfonso ]a eliminó ,en absolu- de la profesion de abogado, no !;olamente por 'io, al referirse espresamente a los auditores. el testo de la lei i por la historia fidedigna Una vez aprobada la. lei, i en ICJS momen- de ésta, sino tambien por un decreto del 1'1'e-tos en que debia comenzar a. aplicarse, se sidente de la Bepública. . presentó al Gobierno una solicitud del audi- En estas condiciones se nombró auditor al tor de marina de aquella época, el señor dOn¡SeñOr Alejandro Flores. Antonio Varas, én la que manifestaba que ¿,Era injusta esta incompatibilidad'? tEra babiéndose creado una incompatibilidad en· algo que privaba a uu ciudadano del derecho tre el cargo de auditor de marina. i el ejerci- que tiene a gozar, en conformidad a sus sercio de ]a profesion de abogado, venia en pedir vicios, a &Us el'fuerzos, de las rentaR que el . -'SU retiro del s~rvioio, optando por el ejercicio m:,tado concede a: quien le sirve? Nó, sefior ,de la profesion de abogado. Presidente. La. lei número 2,644 rdorm'lba Es decir que este fuucionario, de mala las leyes anteriOftlS, la de 9 de febrero de suerte, porque, como auditor de marina, que 1898_ i la de setiembre de 1906. Estas leyes dó incompatibilizado por el artículo 66 que habian estahlecido para el auditor de n arí· he citado, i como Senador de la Rppública, na, la primera un sueldo almal de cinco mil pierde su cargo por el artículo 23 de la Cons- cuatrocientos pesm, j la. segunda nno de seis titucion, reconooió él mismo que le afectaba mil quiniento~ pesos, denominándolo en ade-la incompatibilidad establl'cida por la }f'j. tante el auditor dE, guerra de la Armada. Se tramitó el asurito. El Consejo de Defen,. Parecia que sueldos tan inRignificantos no sa Fiscal opinó que no existia íncomp3tibili. podian inúompatibilizar al funcionario para ,Q.ad i el ~l.'ribunal de Cuentas aceptó esta el ejercicio de pr:ofo:'siones liberales; i seguraopinion; pero, a pesar de estas opiniones, se mente no se habría encontrado un hombre dictó un decreto supremo que lleva hi firm,a de la talla del honorable señor. Varas para rlell\rIinistro de l\rIarina de eutónces, don Clau desempeñar ese cargo por renta tan exigua; i ilio Vicuña, que dice así: si bien es cierto que en aqUf'llla fecha el señor cSantiago, 31 de diciembre de 1912.-Vis- Varas desempeñaba siete puestos públicos, fa la solicitud del auditor de marina, abogado no (lo es ménos que el sueldo del audito? de -don Antonio Varas Herrera, para que se le marina era mui insignificante con relacion al conceda retiro con arreglo a Jalei por encon· puesto. 

trarse imposibilitado para seguir sirviendo ¿Qué hizo la lei dl:) 22 de febrero de 1912? dicho cargo, en virtud de la ciisposicion del Aumentó la renta asignada a ese empleo i artículo 66 de la leí 2,644, de 22 de febrero creó dos puestos que ántes no existian. El último, que establece incompatibilidad res- artículo 40 de esa lei establece Jos sueldos pectode los empleos creados por dicha lei, como sigue: auditor jeneral de marina, con ~ntre los cuales figura el de auditor jeneral el sueldo í rango de capitan de navíojaudi-
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tordedivisioo, con~.' sueldo i rango de capi dico-legales, cuando el Gobierno loe pide a 
tan de corbeta. la Direccion. 

Estos tl'llevos sueldos, diecisiete mil pesos De manera que la remuneracion de dieei
para el primero, ya valian la pena, de manera siete mil pesos i el rango de capitan de na
que se podian incompatibilizar los cargos en vío, no es poca cosa c()mo compensacion de 
absoluto. 1 es nece.sario que la Honorable lo que tiene ql:é hacer un auditor jenera! de 
('~m9ral!lepá, como lo sabrá, seguramente, el marina. . 
honorable Senador por Concercion, que ha· El señor Barros Errázuriz.- Convendria 
tenido que cop.ocer las interioridades de la prorl'ogar la primera hora para que puedan 
Marina por su larga residencia eu Valparaiso, hacer uso de la palabra 1011 señores Senado
i como lo sabrán tambien algunos otros se- res que lo deseen sobre este asunto. Por mi 
1íores Senadores ·pr.esentes en la Sala, que la parte, yo querria decir siquiera dos palabras 
tarea del auditor jeneral de marina es mui sobre algunas de las .observaciones que está 
insignificante; de manera que eSb puesto haciendo el señor Senador. 
puede con('ederse como una especie de jubi- El 'señor Tocornal (Presidente).-Espera
lacion o retiro para un noble ejercicio de la ba que el honorable ::Senador por V.alparaiso 
profesion de abogado. terminara la frase para soUcitarlo así de la 

i,Cú(ll es ('1 rol del auditor de marina'? Yo Honorable Cámara. . 
acabo de intervenir efila defensa del coman- Podríamos prorrogar la priIllera hora hasta 
dante del Casma en el proceso seguido con laa cinco de la tarde_ , 
motivo de )a pétdidll de este trasporte en el Jij,l señor Barros Errázuriz.- Con tal que 
canal Beagle, de mlanera que pueJo decirlo quede algun tiempo para que puedan hablar 
por recqerdos frescos. , otros Senadores. 

Se abre el sumario, se nombra como fiscal El seiíor Aldunate.- Podríamos continuar 
a un capitan de navío; este 0apitan toma de· t,ratando el asunto" en la segunda hora. 
c1araciones, estudia Jos planos, revisa todos El señor Rivera.-¿l por qué no incorpo
tos antecedentes técnicosÍ DO técnicos dp, la ramos esta cue¡,tion a la segunda hora'? 
materia i termina con un dictámen aD~logo ~l señor Búlnes.-Pero, entiendo que hai 
en buena man~a a una sentencia de primera vanos proyectos ~n tabla, que deben tratarse 
instancia. El director de la Armada al pre- en l~ 'órden del dla. 
sentársele este dictámen, provee: ;Pase al . El señor Alessandri (Ministro del Inte
auditor jeneral de marina». Este, a su vez, rI.orl.--l::lí, st:ñor, hai varios proytlctos pen
dice: «Estimo, señor director jf'neral que es~ dIentes, que convendria despachar pronto. ' 
te· sumario debe elevarse a proceso i que, en El ~eñor Barros Errázurlz.-En todo caso, 
consecuencia, v. ~. debe convocar al Consejo debenamos resolve_r pronto este asunto, por-
de Guerra de OfiCIales JeneraJes.h que atecta a un senor Senador. 

Va el asunto al Conilejo de Guerra de Ofi- El señor Aldunate.-Tba a decir lo mismo 
cíales .h:nerales i a1lí concurre el fiscal. SI:; señor Presidente. ' 
lee la acusacion; el ddensor lee su defensa, i Se trata en estos momentos de un asunto 
el au~itor de ma~~na dice que hallándose q,ue a~ect~ a uno d~ nuestros 'colegas, a la. 
('umphdos los trámItes de la Ordenanza, 110- OonstItuClOn de la Oámara i a la Conetitul1Íon 
rresponde dictar sentencia. del Estado No. es posible dejar un momen-

E~te.es el .proceso mas grav~ se~uido en to pendiente esta cuestioD; es r.ecesario que 
los ultImos tiempos en la marlDa 1 por ahí a las palabras del señor Senador por Valpa
puede verse la intervencion que tiene el au- raiso se sucedan otras para espresar otras 
ditor en estos. casos.· ideas. . ' 

Ocurre con cierta frecuencia que, estando Yo, por ejemplo, estoi en el mas completo 
cerrado el portalon de un buque, un grumete desacuerdo· con Su Señoría respecto a si el 
se tira al agua i se escapa. Dice el auditor: honorable señor Varas ha cesado o nó en su 
<por desercion de segundo grado, que se le representacion parlamentaria. Yo pido a mis 
8.plique tal pena". Sucede tanibien en repe- honorables colegas que tengan la bondad de 
tIdas ocasiones, que al levar anclas el buque, oírme cinco minutos, porque no es posible 
dos o tres marineros se han quedado en tie- dejar un instante al honorable Senador por 
na divirtiéndose, «desareion de primer 'gra- Valparaiso, señor Varas, en la situacion en 
do» dice el audit:~r de guerra. ~ cosas como que se le quiere colocar. 
éstas se limitan las funciones del auditor de E'l señor Tocornal (Presidente).- Paree&. 
marina i a espedir los informes que le pida ue hai asentimiento para continuar a segun
el director dé la. Armada .en cuestiones jurí- da hora ocupándonos de este asunto. 
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El señor Búlnes.- Por mi parte, creo que do por el ex.-Ministro de 'Querra i Marina, señor 
este temperamento tiene algunos inconve, don rllaudio Vicuña, que declara la incompa
nientes, sobre todo por no estar presente el tibilidad entre el desempeño del cargo de au
honorable señor Varas, que debe contestar a ditor de Marina i el ejercicio de la profesion 
las observaciones que se han hecho. . de abogado. 

Desde que él no ha podido concurrir por el Cabe recordar, señor Presidente, que este 
motivo que espone en la carta que dirijió al negocio, des pues del decreto del señor Vicu
Beñor Presidente, me parece que es un de':. ña, quedó durmiendo. Se nombró al señor 
ber de lealtad i de deferencia esperarlo. Alejandro Flores en reemplazo del señor don 

E>l señor TocornaJ (Presidente) .-Pero, al- Antonio Varas, i quedaron las cosas así hasta 
gunos señores Senadores han manifestado el el 29 de abril de 1915. Naturalmente el au
deseo de usar de la palabra, aun en ausencia ditor de marina, que estaba bajo el peso del 
,del honorable señor Varas. decreto supremo que habia declarado la, in-

El señor Aldunate.- Como dije ántes, compatibilidad en referencia, no pretendió 
creo que un asunto como este, que afecta a ejercer la profesion de abogado. Pero en 29 
uno de nuestros colegas, a la Constitucion de de abril de 1915, o sea, tres años despues, se 
esta Cámara i a nuestra Carta Fundamental, renovó esta cuestiono Habia ocurrido en el 
debe ser tratado inmediatamente. mtertanto un acontecimiento político ~lectoral 

. El señor River;lr.- Yo no tengo inconve- que quien sabe si tuvo alguna remota inftuen
mente para que los señores Senadores hablen cía en este resultado. El que habla habia pre~ 
ahora: sobre este negocio. He planteado una tendido en 1915, lo mismo que en 1909, re
cuestIon de altísimo interes público, i de nin- presentar de nuevo en este alto cuerpo a 1i'!. 
g~na manera vinculo a ella mi amor propio. provincia de Valparaiso; pero la suerte. da 
Ojalá que la Honorable Cámara no encuentre las urnas le iué adversa, pues en la eleccion 
la incompatibilidad que So he sellalado; me triunfó el honorable señor Vara:;-. El qne ha
causa mucho agrado ver al honol'~ble señor bla, des pues de esa derrota, manifestó el pro
Varas en esta Sala. Que este a~nnto se ven- pósito de no volver al Senado durante los 
tile tan ampliamente como se <ksee, con abo meses qne faltaban para la espiracioll de su 
soluta libertad; yo no pretendo imponer mi mandato; era miembro en aquel entónces de 
criterio a nadie." la Comision Conservadora, a cuyo conocirnien-

El señor Tocornal (Presidente).- S i el to se presentaron algunas cuestiones impor
honorable Senador por 1\:18 IIeeo insiste en su t,mtes que requerían su voto dentro d',:} los in- . 
oposicioD, no podria seguir tratándose este teretles de la alianza liberal; pero el Senador 
asunto a segunda hora. '1'encido rogó a sus 'amigos polítiCoS que no 

lJ.:.1 señor Búlnes.-Yo no tengo otro ineon- le impusieran el sacrificio, despues de una 
vemente que el que parece desprenderse del derrota tan ruidosa, puesto que {ué el ú:1ieo 
la. deferencia que debemos a un colega ausen- candidato de la alianza' que quedó derrotado 
te. Pero, ya fjnl) otros señores Senadores en aquella jornada ekelt.oral, de continuar do
d.esean hablar a~;Ul'ct, no hago ninguna oposi- semptlñando un cargo, para ei cu~l J.0 hei,i..,ia 
Clono repudiado el electorado de la pl'ovmc¡a que le 

El señor Tocornal (Pre!s.idente~.- Queda es tan querida. 
acordado, entónces, que el debate continuará Se comprendió enfó!lC'cs en las esferas gu·· 
a segunda hora. bernativas que ya no habrlu intel'cs en volver 

Se ~mspende la sesion. a remOVf'r esta cuestion, que (ira una de las 
Se suspend'ió la seswn. que habia tratado coc, cierto calor, con cierto 

empeño el Senador por Vvl[.uraiso de 1909 a 

SEGUNDA HORA 

Junta de Reconstruccion 
del Almendral 

1915,.i se dictó el decreto de ,2.9 de abril de. 
ese año. 

Este decreto tiene dos particularidades cu
riosas: deroga imp' ícitamentr) fll decreto de 31 
del diciembre suscrito por el f'eñor Vicuña, 
i lleva la firma dd f€ñor don Ricardo Cox 

El ;señor Tocornal (Pl"esidente).--:Conti- Méndez, que en el debate habido en la CáM 
nlia la sesion. mara de Diputados, que dí a; conocer al Se-

Puede continuar usando de la pala.bra e.! nado hace un instante, quiso estremar la in-
honorablp. Senador por Valparaiso. compatibilidad haeiéndola estensiva tambien 

El señor Rivera.- Al suspendel'se la sesion, a los médico-cirujanos, que habian quedado 
analizaba, señor Presidente, el decreto dicta- esceptuados de ella por el artículo 66 de la 

• 

• 
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misma lei. El decreto d~ señor Cox Méndez menes oomo auditor de marina relativos a la 
dice así: .. calificacion de la escapada de un grumete o a 

la quedada en tierra de un marinero, con una 
.Considerando: letra incomparable. Pero crearle una merro-

1.0 Que el empleo de auaitor de marina gativa de esta especi.e, con pr~sojndencia de 
existia en virtud de las últimas -leyes de pre- un deoreto supremo I de una lel de ]a Repúbli-
8UpU!'l9tOS anteriores a la lei n~mero 1,060, ca, me parece verdaderamente e~traordinario. 
de 10 de ago.sto de 1898, que organiz6 los En <:uanto a los fqn.damentos del deoreto, por 
servicios de la Armada, i fué mantenido por lo mIsmo q:Ie .constItuyen una escep~ion, son 
é1'lta e$tableciendo en su articulo H las obli- enados en derecho, puesto que el audItor jene
gaci~nes inherMtes a dicho cargo; ral de marina no, exis~e. rJa lei d~ 10 de agosto 

2,° Que la lei 2,644, de 22 de febrero de de 1898 lo llamo ~udltor de marma: la lei de 
1912 al referirse al auditor no hizo sino 1905 10 llamó audItor de guerra de la Armada 
mant~ner un empleo que existía, denominán· i la lei de 1912, !1ctu.almente en vi~encia,. creÓ 
dolo auditor «jenera!» para distinguido d~ el puesto ?e audItor Jene~al de marIlla i le fljó 
auditor de division creado por ella, pero sin el s~eldo .1 rango de caplt.an de navío con las 
modificar en lo menor las obliga3iones i fa- gratificaCIones corre¡¡poudlentes, 
cultados establecidas en el citado artículo 11 Va a ver la Cámara los fundamentos de esta 
de la lei número 1 060, de 10 de agosto de inCompatibilidad. La lei de 1898 fijó a este 
1898;' cargo un sueldo de cinco mil quinientos pesos; 

Visto, ademas, lo informado por el Tribu- la de 1906 lo elevó a seis mil q.uinientos i !a 
nal'deCuentas i el Conselo de Defensa Fis- de 1912 loaument6 a catorce mIl, que agrega
cal,con fechas fa de mayo i 12 de junio de dos a los ~re~ ~il de. gratificacion, forman un 
1912 respectivamente total de dIeCISIete mil pesos. 

D' t ." Yo pregunto: ¿puede considerarse que este 
ecre o. Id -"fi t '!! H ' • .. . sue o sea lDSlgDl can e. agamos algunas 

_ Se declara 'q~e el empleo. CIvIl de audItor comparaciones dentro de nuestra administra
Je~eral de marIna no ha SIdo creado por la cion p'Ública. Yo sé que el juez de Chillan 
lel número. 2,~44, de 22 de febrero d,e 1912, don Ramon Jara Silva, que tiene veintiocho ~ 
!. por co~slgwente, el.des~~pefio· de el no. es veintinueve años de servicios, gana doce mil 
lDcompatIble con el eJerCICIO de la profesum I pesos de sueldo anual. 
de abogado. . En cuanto a los jueces de departamento sa-

. Tómese razon, rejístrese, comuníquese, pu- bido es que ganan diez mil pElSOS al afio, '. 
blíq~ese e insértese eI?- el B.0letin de las Le- ~~ora bien, ~ljfique la .Cámara.'a respon
:l/es t: lJem'eios del Gob~erno 1 en el Manual sabIhdad de un Juez, que tIene que dictar sen
·del Marino. - Barros Luco. - Ricardo Uox tencias sobre las vidas i las haciendas de los 
Méndez.» ciudadanos, que tiene ~onstantemente qae im-

poner penas a los delIncuentes del territorio 
. De manera que para diet~r este decreto fué de su juris~~í!cion i 9ue dar fallos en juicios 

menester desenterrar los lDformes que tres en que se lItigan mdIones de pesos' sin em
.años atras hablan sido oonsiderados i rechaza- bargo, estos majistrádos ganan sole: diez mil 
dos por el Gobierno al dictar el decreto que lIe- pesos al año. Miéntras tanto, el auditor de 
va la firma del seilor Vicuña, puesto que oon marina, que no tiene ninguna responsabilidad 
-el mérito de ello.sse declaraba que el empleo por los dictámenes que espide o por los in
civil de auditor de marina seria compatible oon formes que emite, goza de un sueldo fijo de 
-el ejercicio de la profesion de abogado. catorce mil pesos. 

Yo creo que en los anales de nuestros actos Escusado me parece recordar a la Cámara 
.administrativos no existe ningun otro decreto que los jueces no tienen absolutamente ineom
de este carácter, dictado con prescindencia de patibilidad para. ejercer laprofesion de abo
otro deoreto gubernativo a~teri~r, que. sin em- gado, ni pueden siquiera ejerc~r n~nguno de 
barg? .no se dero~ó, co~ v101aCIon abIerta de aquellos ac~os que, segun las dIspo~lCjones le-
la lel I en benefiCIO particular.· gale~, reqUleren el título de abogado. 

Parece natural, que si el Gobierno creia Los promotores fiscales de Santiago i Val-
'9ue los. t,;e~icios. ~el señor Flores eran de ~al p~ra~so, que están ~nco~patibi!izados por una 
lmpres.cllldIble utilIdad pa~a el F.stado, huble- lel dlCta~a hace seIS o slet~ anos para ejercer 
ra pedIdo al Congreso el aumento de la renta la profeslOnde abogado, fIenen un sueldo de 
de este funcionario; que hubiera dicho: este dieciseis mil pesos. En la actualidad se trami • 

• hombre es irreemplazable, escribe sus dictA· tan ante la Corte Suprema i la Corte de Ape-
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Jamones de ~i1ntiago 1?rocesos cri~inale~ que auditor de m~rina. e~tá interviniendo. encíer
han producIdo sensaClOn en el pals. As), ~~r tos .proce~os I reClb~end~ reILUn~r~IJl0ll:es ~
ejemplo, el proceso de Rabudos sobrefalslfi- peClales como funClonarlO del mlnlsteno pu-
cacion de escrituras públicas e intento de apro- blico. . 
piacion de una estension de territorio que Se ha declarado por la mas alta aut?rldad 
equivale casi a la. tercel'a parte del suelo na- qu~ plled~ declararlo, qu~ l~ remUl:e:,aclo~ ~e 
monal. Sobre éste proceso el promotor fiscal qumce mIl pesos que reCibIó el se~or audltor 
de :Santiago e8pidió un dictámen que oeupa de marina pot su defensa en pI plelt? de que 
cerca de cien carill~s escritas a .máquina. El tanto se ha hablado en esta Sala, fuo debida 
asesinato del señor Díaz Muño:t, que vi via en a los servicios que pre"tó como promotor fiscal. . 
la calle de Lord Cqchrane i en que están com- Yo no se por qué este puesto tienta tanto a los 
prometidos un seÍÍor Sangts i la señora COIÍ- hombres que lo sirven a cometer irregulari. 
na Rojas, fuó causa tambien para que el pro- dades. . . '. 
motor· fiscal espidiera un dictámf'll de gran El artículo 223 del CÓdIgO Penal dice: 
cODside~acioD; .el il~esinato de la señora M~o. «Los miembros de lns trib"nales de justicia. 
randé dló motIVÓ 1.guíl1mente a un largo dIC- co]ejiados o unipel'!lOnales i Jos funcionarios 
támen de est? funmonano_ . que desempeñan el ministerio público, suftÍ-

Mas tonavIa, 1GB promotores fi:~eales tHllwn ran las penus de inhabiJitacion absoluta perpe
que atend.er los pleitos sobre sHhtr€'!'as, HO~)!'~ tIla para cargos i oficios públicos, delechos po
terrenos fisc~l~s, de manera qu~ el t!'abaJo 1 líticos i profesionales titulart:s i las de presidio 
la resPOm¡ablhdad de estos fnnelOnl3.nOS son () reclusion menores en cualquiera de sus gra-
realmente enormes. Ademas, los funcionarios dos: . . 
que desempel)an el ministeri" público en 1.0 Cuando!t sabiendas fallaren cOlltralei 
Santiago i en Valpuraiso han tenido que ha-

d espiesa i vijente en causa crimilllll o civil. cer largos estudios i han tenido q uo esem-
peñar anteriormente puestos inferiores en la 2. o Cuando por ~í o por. interpuesta perso-

. 1 d' na admitan o con\"engall en admitir dádiva o majistratura. En mucllÍ8lmas ocasiones e IC' 
támen\ de estos funcionarios determina hasta regalo por bacer o dejar de hacer algun acto 

. las sentencias que espide la Excma. Corte ~u. de su cargo.1t 
prema. Es!as son las disposicioneil de la leí penal 

Sin embargo, el ¡mcldo de estos funciona pe.tinentes al caso de que de trata. 
riosno excede de dieciseis mil pesos i no tie· El señOr Flores no era el abogado de ]a Jun
nen por supuesto ninguna otra prerrogativa, ta de Reconstruccion del Alcantarillado, por' 
no son ni siquiera guardia-marinas, IQ.iéntraa cuanto el abogado de la Junta de V ~lp8raiso 
el auditor de marina tiene el rango de capi. era don Cárlos Chelli i en Santiago el señor 
tan de navío, de tal modo que cuando se dc,n Antonio Varas. En representacion del 
.traslada a bordo recibe el homenaje que la Fisco obró el abogado del Consejo de Defensa 
ordenanza discierne a los funcionarios de la Fiscal señor don Bernardo Solar Avaria, dis
Armada que tienen ese alto grado. tinguido amigo mio 'a quien estimo i respeto 

En consecuencia, el aud~tor de Marina tiene por su intelijencia, ilushacion i probidad, i que 
mayor renta que 108 promotores fiscales de fué quien realiz6 casi todo el esfuerzo que fué· 
'Santiago i de Valparaiso, que to®s los jueces menester desarrollar para ganar el juicio. Sin 
de departamento i disfruta de la enorme sa- embargo, el señor Solar Avaria no recibió re
tisfaccion de tener el rango de capitan de muneracion e.~pecial alguna, aurque al ofrecér
navío sin haber manejado siquiera el timon se la se le habria becho la mayor de las injurias. 
de una chalupa. Pero el señor Flores no tuvo en la defensa par-

Realmente, si uno no fuera Senador de la tioipacion alguna, i no obstante recibió la mas 
República, desearia ser auditor de marina, alta remuneracion. 
aunque fuera con la incompatibilidad que El abogado señor Chelli cuyos esfuerzos, en
prescribe la lei. tusiasmo i dedicacion fueron tan grandes que 

1)6 manera que)a lei fué mui sabia. al de- a ellos soJo se' debe el buen éxjto de la causa, 
cIarar esta incompatibilidl.',d por los graves recibi6 una remuneracion de diez mil pesos. 
inconvenientes que pres<:lntaba. el desempeño En cambio, el señor Flore~ recibió quince mil 

,,' de este cargo, compatible con 'el ejercicio de pesos! /O 

la profesion de abol\ado. Pero, no es esto s?lo. Hai todavía otro repa-
'rodo esto viene a demostrar hasta 'qué ro que ya conoce la Cámara, por el informe del 

punto era la incompatibilidad absolutamente inspector fiscal, i que consiste en lo siguiente: 
necesaria. Ya ve el señ.or Presidente cómo el Se pIegunta: ¿Ql1é remuneracion estraordi-. 

. ,-' . ) " ~' ; 
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SESION. DE '20· DE .. .A.GOtnO 
naria se pagó' al aoog,.do i a otros empleados aemejante acuerdo de la Junta, porque me 
de la Junta de Reconstrucoiont parece que él seria ilegal; no tenemos facultad 

Contestacion: La única remuneracion es el para elJo;conaultemos al Gobierno,porque 
ocho por ciento. . esta Jun~a está sometida por el artículo 4.° ae 

Se ha dicho, en honor del sefíor Chelli, que, la lei de 6 de diciembre de 1906 a las orde
Ttlelvo a repetirlo, es un profesional mui dis- nanzas e instrucciones del Presidente de la 
tinguido ihoDorab;e, que se le impuso la ohli- República. Pero, a pesar de esta opinion 
gacion-i acerca de este punto me permito lIa- discreta, perfectamente ajustada a nuestra 
mar la atencion del señor Ministro de Hacien- disciplina administrativa i a la mas absoluta 
da-de que distribuyera un por ciento de su correccion, 11\ sesion se llevÓ a efecto sin la 
remuneracion entre los empleados que realizan presellcia del señor intendente, i el acuerdo 
realmente el CObl'O. se tomó en ansencia de ·este funcionano. 

Yo pregunté a la secretaría de la Junta de Yo digo mui en alto, para demostrar toda .. 
Reconstruccion si acasO habia constancia en vía ante el Senado que estas irregularidades 
alguna acta da la Junla de que el seilor Che- fuel'un previstas por el funcionario primaria-
1Ii percibiera Íntegramente este ochó por'cien- menta responsable, el señor intendente de la 
to, o si hubo de rt'partitaelo con algunas provincia, i contra su opinion se llevaron a 
otras rerRonas, i s~ me contestó en la'siguien- efecto estos actos absolutamente ilegale~ e 
te ·:forma: incorrectos. 

« En las actas no hai constancia por haber- 3,0 Oopia de 10i'\ recibos otorgados por el 
8e tratado ese asunto en comité.. abogado don Alejandro Flores i don Antonio. 

Fíjese el Senado en e~.te hecho: en comité Varas. 
se resuelve la dádiva de los dineros fiscales. «En sesion de la. 'Junta de 24 de abril últi-

Sigue la contestacion ~ mipregunt~:. ~ mo, el jefe de la defansa, señor Ohelli, dió 
«P~ro segun declaraclO.n del propIO senol' cuenta de haber cum pUdo con el acuerdo to

Che 11~, de ese ocho por CIento dedu~e" el do,s mado el 23 de enero, entregando. a los Sí'ño
por CIento para los cobradores adallDlstratl- res Flores Montenearo i Varas las cantidades 
vos, sf'ño~es . Lauro P~rez. Larr~in, Ad?lfo a que di('~o acuer(~ se refierí', i al. efecto. 
SaaVí'dra 1 LUlS A: M?noz: 1 ,el seIS por Clen- dió para su arehivo los. recibos corres pon
'~Q restante so lo dIstribuyo el con don Ale- ctientefl, que existen en la secretaría de dicha. 
Jlln,iro Flores·:. Junta»). . 

Esta carta es un documento firmado por el . Y 1 S d 1 'b d d 1 

In d d l .. . d" . , a conocft e ,ena o e reCl o a o por e.t. 
ten ente e a provlDCI8, a qUien me 11'1 JI ~ V El 'h d d l ~ FI' . l" te f Dí 1 -' senor aras. reCl o a o por e senor '0,-

yo en a slgr:1en orma: game e senor res dice así: 
In~epdente 81 desea que estos documentos . . . 
los pida yo en eJ Senado, o si puede propor . «~e reCibIdo de don BArIos C., Jefe· de la., 
cionármelos directamente; oon. documentos de Oficlna de D.efensa de la honorable Junta de
interes público, i se los pido en mi carácter Reconstru.cclOn del ~lmen~raJ, de Valparai. 
de Sen.ador, pero si el señor Intendente tia· so, la cant~dad de q.umce 0011 pe~o~ ($ 15,O~O») 
ne algun inconveniente en dármelos ldirecta- por honorlOs de abOgado en el JalClo sí'gttldo 
mente, puedo pedirlos en el Senado, • 'Po~ la honurabl~ Junt~ e~ contra de la qom: 

Yo pedí dichos documentos en esta Sala; pania de TranvIas. Ele~trlCoS de Valpar~uso, l' 
aun .no han llegado, a pesar de que el señoi segun acuerdo de la mIsma Junta de fecha.;. 
Intendente me manifestó que no tenia. iDcon- Valpnraiso, 8 dé febrero de 1918.-Alejan~ 
veniente alguno para enviarlos, i que en dro Flores:.. 
cuanto el Ministerio se los pidiera se apresn~ 
raría a mandarlos. , ¡En qué queda, entóDces, esta aser<:'Íon que 

iL qué inconveniente habría de tener el se 'hace en público de que el seilor Flores, 
señor Intendente, que lleva con honra i con percibió honorarios como p:romotor fiscal'? El 
mucha .propiedad el :n?mbre de. ~u i1~str~ r~cibo dice que fué como abogado en el jui~ 
padre, 1 cuya personalidad admlDlstratIva 1 CIO seguido por la honorable Junta de Re
social todos conocemos i respetamos en alto construccion contra la Compañía de 'rranvIas 
gradQ'? de Yalparaiso. • 

Al intendente; de Valparaiso, sei'jor Pinto Aquí tiene la Cámara cómo un abogado .. 
Cruz, cU!pldo iba a tener lugar esa reunlon, que no ha justificado en manera alguna sus 
se le insinuó 11:1. ídea de que se remunerara a servicios i que si los hubiera prestado como 
108 señores Vama, Chelli i Flore8~ El señor promotor fiscal habria inmundo en delito, i:. 
intenden~~ conteató: yo no puedo autorizar cómo otro abogado, el señor Chelli, que tiene-

:" .~ ,'j ,."" 
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CAMARA- DE SENADORES 

sueldo fijado entre los empleados de" la ofici- entrar a analizar a fondo el alcance que ten
na de Defensa, cuyo monto alcanza a $ 600, gan las funciones de esta Junta de Recons-
recibieron remuneracion de la Junta. truccion'? 

Ahora va a ver la Oámara a cuánto ascien-! Voi a recordar a los señores Ministros pre
de este 8 % que se ha signado en comite a se~tes las disposiciones de las dos leyes en 
los abogados encargados del cobro de la virtud de las cuales existe la Janta de Recons
contribucion, que por lo general se reduce a truccion, 
lapresentacion de los recibos. " - La primera es la lei número 1,887. Esta leí 

Voi a citar un caso personal. La Junta de facultó a S. E. el Presidente de la República 
:Reconstruccion pavimentó la calle de Serra- pa:-a Il'eparar los daños causados por el terre
no i la calle de Cochrane; yo tengo una pro- moto de116 de agosto. 
piedad que da por el oriente a la calle de Co- Señaló los trabajos; se fijÓ" sobre el plano 
chrane i por el poniente a -Ia de Serrano. los puntos en los cuales se habrian de hacer 

Un dia se me presentó un empleado i me esos trabajos, i dijo: entre Avenida Poniente 
presentó un recibo por $ 4,800 por pavirnen- i Avenida Brasil; lado norte de la calle de Mo
tacion de la calle de Serrano i otro por lina, hasta el lado sur de la Avenida de las 
$ 3,600 por el mismo trabajo ejecutado en la Delicias. Se cerró en un marco 11) que segun 
calle de Oochrane. Total, $ 9,000 mas o me- la tradicion de Valparaiso, se llama el barrio 
nos; el 8 % de esta cantidad, $ 700 por el del Almendral. 
trabajo de presentarme un recibo i esperar Hasta ahí debia n~gar la accion de la Junta 
dos minutos para que firmara el cheque co- de Reconstruccion segun la lei de 1906. I 

rrespondiente. Ahora, ¿qué dice la lei de 1910~ 
El señor Zañartu.-Pero no todos serán Esta lei dice: 

tan buenos pagadores como Su Señoría. «Autorízase al Presidente de la República 
Elseñor Rivera.-En Valparaiso todos son por el "término de un año para que por cuenta 

mui bnenospagadores, safior Senador. de la Municipalidad da Valparaiso i con ga-
Esto fué lo acordadó por el comité. rantía fiscal, contrate un empréstito hasta por 
«1-Monto de los valores sobre los cuales la cantidad de un millon cien mil libras ester

ha'de deducirse el 8 % que se acordó al señor linas a un interes que no suba de cinco por 
Chelli en sesion de 7 de noviembre de 19 t 7.» ciento anual i con una amortizacion acumula-

Ese 8 Ojo lo calculan mensualmente la Con- tiva del uno por ciento, tambien anual, que 
taduría de las cantidades que los cobradores se destinará a los trabajos de reconstruccion 
ingresan a la Junta," i que pagan los vecinos de Valparaiso, en conformidad a la lei núme
por la pavimentacion de la calzada i acera, ro 1,887, ce 6 de diciembre de 1906, debien
an la parte que les lJorresponde, frente a sus do preferentemente ejecutarse las obras de 
respectivas propiedades. iesviacion del estero de las Delicia~ . 

Por este capítulo se ha entregado al jefe De manera que "esta lei aumentó la contri
de la Defensa, señor Cárlos Chelli, segun re- hncion de fondos para los trallajos de que es
cibos i en conformidad al . acuerdo record a- taQa encargada la Junta ge Reconstruccion, 

" do, hl. cantidad de cincuenta mil seiscientos pero no modificó en manera alguna la ubica. 
seis pesos setenta i nueve centavos. ($ 50 cion de los 'trabajos que debian realizarse. 
mil 606.79.) " 1 como era para complementar los trabajos 

-iQué le parece a la Cámara'? 1 a esto debo ya iniciados en conformidad a la lei de di
agrega.r que se me ha dicho que el total de ciembre de 1906, ::;e puso esta lei del afio 10 
los cobros por verificarse asciellde mas o mé- en el Caso de que hubiera saldo, i dijo: 
nos a S 2.600,000. Por consiguiente e18 % «El saldo que resultare despues de hechas 
que se va a pagar alcanza a $ 206,000. las inversiones anteriores, se empleará en la 

. Desde el 17 de noviembre de 1917 a111 de construccion de la Oasa Oonsistorial, previos 
juñio de 1918, o sea en siete meses, ~e habia planos i presupuestos aprobados por el Presi
pagado la cantidad de cincuenta mil seiscien- dente de la República i el resto en el sanea-
tos seis pesos. miento de la ciudad de Valparais~.» 

1 vuelvo a decir a la Cámara: ¿Puede empe- La Junta de Reconstruccion terminó todos 
cinarse el Gobierno ~ manten~r esta incom- sus trabajos en el Almendral, levantó las ca
patibilidad entre estos empleos'? ¡l,Puede el 00- nes, las pavimentó en la forma establecida 
bierno mantener una organizacíon económi- por la lei, instaló los servicios de luz, de de
co-administrativa como la Junta 'de Recona· sagües, de traccion, etc., pero dijo en seguida: 
truccion? ¡l,N o cree el Gobierno que despues Aquí tenemos unos fondos disponibles, los que 
d.e las observaciones que se han heclio debe tienen que pagar los propietarios por la pavi-

, ' 
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SESION DE 20 DE AGOSTO •• mentacion del frente de SI1S casas, i con esto!J~ no, sobre' todo, respecto de la cuestion que fondos vamos a emprender nuevas obras. Así trató e~ la primera hora, que 'no Ji) lleva en resulta que toda la plata percibida por la Jun- este asunto ningun espíritu de animosidad ta i que estaba destinada por la lei esclusiva- personal, ningun espíritu que pudierlt consimente a estos trabajos del Almendral, i para derarse como una revancha por la derrota que se construyera la calia municipal encaso bufrida en el campo electoral. ~ó, señor Prede que resultare saldo, se está invirtiendo 1m sidente, tiene bastante independencia el Séel barrio del puér.to. . nador que habla para desprenderse ,de míse-Se dirá que ésta es una gran ventaja para ros sentimientos de cualquiera clase que ellos los vecinos del barrió del puerto i que no hai ~ean, para ,m.irar s~lo. a lo~ intereses 'pú~licos motivo para q:¡ejarse, pero la cuéstlOn es que 1 a la correcta admmlstraclOn de' los bIenes estos trabajos puede hacerlos la MunicipaJi- del E~tado. dad, pues tiene, facultad para ello i puede co- El señor .Aldunate.-En el estenso discurbrar esa pavimentacion. . S? pron~nClado por el honorable Sen¡dor por De manera que, al hacerse estos trabajOS ValparaIso ha tocado Su Señoría dIferentes fuera de las leyes de 1906 i de 1910, por par- tópicos. te de la Junta de Reconstruccion, se está man- Yo no voi a referirmtl al de carácter admiteniendo ilegalmente un organismo que cesó nistrativo sobre la inversion de los caudales en sus funciones, i se están ejecutando actos de la Junta de Reconstruccion, ni tampoco previstos i penados por el Código Penal, que a la incompatibilidad del puesto de auditor dice en uno de sus artículos: de marina co19 el ejercicio de la prof-esion de «El empleado público que arbitrariamente abogado. Creo que, habiéndose dirijido estas diere a los caudales 6 efectos que administre observaciones al señor Ministro del ramo,' es una aplicaciondifer4;lnte de aquella a que es- a él a quien corresponde, en primer lugar, tuvieren destinadas, será castigado con la contestarlas. . pena de suspension del empleo en su grado El Gobierno actual debe tener, como lo medio,si de ello resultare datío o entorpecí- tuvo el pasado, una opinion bien definida en miento para el servicio u objeto en que debian órden a la incompatibilidad que puede tener emplearse, i con la misma en su gra<io míni- el auditor de mariBa,' no sólo en el ejercicio mo, si no resultare daño o entorpecimiento.» do la profesion de abogado, sino que con l!:n el presel!te caso, se está dando R. estos cualquier otro puesto pÚ'b1ico. Pero yo solacaudales públicos una aplicacion diferente de mente quiero hacer una adverteneia, i es qué aquella a que estaban destinDdos. la opinion del honorable Senador dé Valpa-Al hacer toda!i las observaciones que he raiso a este respe,cto está en abierta contraformulado, creo haber cumplido con un deber diccion con un informe del Cpnsejo de Deineludible, que me impone no solo la cautela fensa . Fiscal emitido por la unanimidad de de los intereses que afectan a la provincia S'18 miembros i otro !nfonne del Tribunal de que tengo la alta honra de representar, sino Cuentas emitido tambien por unaninUdad. tambien que afectan Q nuestra organizacion El señor Rivera.-Esos informes son anlegal i constitucional. teriores al decreto firmado por el señor Vi-Someto estas observaciones a la conside- cuña. racion del Gobierno para que vea si deben o El sefior Aldunate.-Si, señor Senador, anno cumplirse las leyes de 6 de diciembre de teriores al decreto del sefior Vicuña; pero 1906, de 10 de febrero d.e 1910, i la lei sobre esto no modifica en nada la Rituacion, porque incompatibilidad de los funcionarios del ese decreto se refiere al hecho de que el señor Ejército i la Armada. Varas renunció de su puel:lto ique se aceptó, Yo espero que los señores Minilltros que esa renuncia. me escuchan, cuya reputacion de celosos El señor Rivera. --- El decreto del señor guardadores de los intereses públicos está Vicuña~declaró vacante el puesto de auÍlitor bien demostrada, i cuya versacion jurídica i de marina por existir incompatibilidad. constitucional no está sujeta ni seria pvsible El señor Aldunate.: - No quiero insistir sujetarla a discusion, tomen en cuenta estas sobre este punto,-.i prefiero abstenerme mtenobservaciones partiendo de la base de que, al cionadamente de él miéntras no oigamos la formularlas, el Senador que habla no ha he- opinioD del señor Ministro de Marina. cho mas que cumplir con su. deber, i lo hace Aparto tambien todo lo que es personal i sin prejuicios i sin animosidad' dé ninguna puede ser odioso en las observaciones del hoespecie; sólo, pide lisa i lla:a.mente el cum- norable Senador. plimiento de las Jeyes, i declara de antema- Es al señor Varas a quien corresponae con-
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testar lo que pueda referirSe a 8# conducta' lejislador i el artículo 10 del Código dispone 

'; como auditor de guerra i como abogado de que los actos que prohibe la lei son nulos i 

la Junta de Reconstruccion. . sin ningun valor, salvo que se reserve otro 

He pedido la palabra para tocar un solo efecto que el de nulidad para la contraven ... 

punto, i es el relativo a la indicacion que ha cion. . 

formulado Su Señoría, para. que esta Cámara Las die.posiciones. cOD¡stituc'ionales a que 

" declare que el 'sefior Varas ha cesado en sus me' he referido, dicen a la letra: 

" ',1 

funciones como Senador por Valparaiso. cEl cargo df;\ Diputado es gratuito e incom-

Esta indlcacion me ha parecido gravisima, patible con el de municipal i con todo em

, porque afecta en su decoro a un Senador de pleo público retribuido i con toda funcion o 

, la República. Yo no puedo suponer ni por un comision de 1a misma naturaleza. Elelecto 

solo instante que ninguno de rq,is honorables debe optar entre el cargo de Diputado i el 

colegas ocupe indebidamente un asiento en empleo, funcian o comision que desempeñe, 

esta Cámara, . si alguna lei establece que ha dentro de quince dias, si se ,hallare en el te

cesado el! sus funciones. rritorio de la Repúhlica i dentro de ciento si 

Con la misma decision que he pedido la estuviere ausAnte. Estos plazos se contarm' 

palabra, cuando aun no habia terminado el desde la aprobacion de su eleccion. A falta 

honoráble señor Rivera, para defender al se- de opcion declarada, dentro del plazo, el 

fior Varas, la habria pedido para defender a electo cesará en su cargo de Diputado». 

cualquiera de mis honorables' colegas, . cual· eNingun Diputado, desde el momento de 

quiera que hubiera sido su colo.politico. su eleccion i hasta seis meses despues de ter-

Esto de lanzar un tiro a quema. ropa a un minar su cargo, puede ser nombrado para 

,Senador de la Repúbliea, declatando que funcion, comision o empleos públicos retri-

11&urpa un asiento en el Senado, es mui grav~ buidos:.. ... 

pára hacerlo sin una. base mui séria, sin razo- De modo, pues, que esta es, una prohibi

nes incontrovertibles. . cion que se hace a la autoridad llamada a ha-

Voi a formular algunas observaciones de cer el nombramiento, 1 si no puede· ser nom-

6rden constitucional para manifestar que no brado un Senador o Diputado, para un cargo 

tiene asidero alguno en nue~tra Carta Funda- retribuido, 2,cómo 'puede existir la incompati

mental la indicacion que se ha forin:hlado bilidad~ Pero aun, si se llegara a hacer este 

para que se declare ..acsnte una de las Sena- nombramiento, seria nulo de pleno derecho, 

dudas de Valparaiso i aun para que la propo- pues así lo establece el artículo 10 del Código 

sicÍon pase a Comisiono Civil. Si no hai nombramiento, ¿dónde está. 

La Constitucion . es mui clara i contempla entónces la incompatibilidad? En ninguna 

. dos situacipnes perfectamente ,definidas: la parte; esto 'es claro como la luz del dia. . 

de un empleado público que es honrado con Se comprende la razon de este mecanismo 

la designacion de Senador o Diputado en la de la lei; estos puestos son mui altos, impo

eleccion popular, i la del que, siendo congre- nen muí sagrados deberes; nosotros no so-

. sal, quisiera aceptar un empleo, funcion o co- mos dueños de ellos; son puestos irrenuncia-

mision pública retribuida. " 'bIes. Si uno pudiera desprenderse de ellos 

Para el primer caso, la Constitucion dispo- aceptando un empleo, o cualquier cargo, 

De que el empleado debe optar entre su cualquiel'a comision retribuida, seria mui fá

puesto rentado i el 'cargo de Senador o Di- cíl sacudirse de este deber que impone a los 

putado, que le impone el pueblo, con: o sin ciudadanos dl:l Chile la Constitucion del Es

su voluntad, i para ello tiene quince días des- tado. Seria letra muerta la disposieion del 

de la aprobacion de la eleccion. articulo 29, que establece 10 siguiente: 

Viene en seguida la otra situacion. «Son atribuciones esclusivas de la Oáma-

Alguien desempeña el honroso puesto de ra de Diputados (i del Senado en su lugar): 

repre8entante de una provincia en el Senado, 1. Calificar las elecciones de sus miem

o de un departamento en la Cá)P}l.,o,,; de Di- bros, conocer sobre los reclamos de nulidad 

putados, i se tra~a de sl;lb~r. si ¡ ,recibir qu.e. ocurr~ acerca. de ellas, i admitir su di

un empleo, fUDmon o COmlSlOll ¡; ia natura- m'tszún, SI los motivos en que la fundaren, 

leza indicada. ' " . fueren de tal naturaleza que los imposibilita-

La O>nstitucion prevé este caso i estable- ren física i moralmente para el ejercicio de· 

oe que- ninguna autoridad. puede nombrar al s-ns funciones. Para calificar los motivos de

!Senador O' Diputado para tal empleo, funcion ben concurrir las' tres cuartas partes de los 

o comisiono Diputados (Senadores) presentes.» . 

Esta es una prohibicion establecida. por el Si tantos requisitos exije la Constitucion 

.' 
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parádiapeDSar, a 1l1l Diputado i Senador del' .eso de la imputacion qua. ha lanzado el Sf'nor <lttmplimiento de sus deberes, del ejercicio Rivera. 
del cargo que le ha confiado el pueblo,f,ha- El señor Rivera..-Yo no he hecho nin~bría tolerado que bastara la aceptacion de un na imputacion. Es simplemente la calificacion .empleo para sacudir la investidura parlamen- de uu acto. Si hai algana imputacion, \:lS la taria'l . que envuelve la ilegalidad de haber recibido Nó; nuásf. Carta Fundamental no contie· once mil 'pesos del Fisco i (lsta no es imputa-lle tamalia OQntradiooipn. Qion porque es qn hecho comprobado. con la Pero hai toas todavía. El inciso final del firma del propio Senador por Valparaiso. ;árticu1p ~t establece que cel Diputado, du- El señor Ald1ll1&te.-Su Senoría empequeraute el ejercicio de su cargo, no puede cele- ñ~ce la cuestiono brar o caucionár Jos contratos indicados en el El señor Rivera.-El que la empequeñece, número 4: i ceSlU;á en SUS funcÍónes si sobre- es Su ~eñorfa porque me atribuye conceptos i viniere la inhabilidad, designada en el nú- palabras que no he pronuuciado. mero b. . El señor Aldunate.- La Constitqcion no Son dos casos que contempla la Constitu- puede ser ignorada por ninguu habitaute de, l,a -cion. Un Senador cauciona un contrato sobre República i ménos por un Senador en una ma--obraM públicas, poniéndose en el caso del m1- tena que le afecta al ejereicio de su cargo. mero 4: del artículo, i en tal caso la Constitu- Si alguien me dijera que yo ocupaba por ~ion no lo inhabilita para ser Senador por- cinco minutos este puesto indebidamente, ~e.que el presUbto contrato seria nulo, no exis- ñala~do una disposicion. constitucional, ,me tiria, no producirla efecto alguno, porque la consIderada altamente ofendido. Podria perlei lo prohibé.' donar cualquier ófensa a mi persona en. el Otra solucion tiene el caso de que un Dip~:: ó~de~ privado, pero cuando se t~tara ~ela. tado ingrese en una óldtm relijiosa porque la dlgmdad de e~te puesto, me consIderarla al-lei dIspone que en tal emerjencia se pierda el tamente_ ofen~ldo. \ .. -cargo de Diputa';o., El senor Rl~.-Pero nadIe ha dIcho na-Creo que el señor Senador de Valparaiso se da ~e S~ Señona. _,' .ha paralojizado aplicando no el artículo 21 de ,El seuorAIdunate.-Pero Su SMlona h, la Constitucion vijente, sino el antiguo artículo dl~ho que el honorable Sen~or. por Valpa'23 derogado que contiene una disposicion com- r~lso está demas . en ,I:lste puesto I q~e, c<?nopletamente dilerente.. . CIendo la COllstituclOn, lo ocupa lDdebIda-El inciso final de dicho art, 23 decia: «El mente. _. ,. . Diputado durante el ejercicio de su cargo no El sen~r Barros EITazuru.- He Oldo con puede a~ptar en¡pleo retribuido de nombra- pena el ,dlR:urso del ~onol'able Senador por miento esclusivo del Presidente de la Repúbli- Valparalso, que constituye un verdadero ata-ca i cesará en sus funciones rsi acepta el nom- que p~rsonal contra nuestro honorable cole-bramiento.. ' ga, senor Varas, que en este momento se en-. . . cuentra aus.ente de la Sala. El- señor yaras . La dISposlCIon de este artículo fué derogad,a cuenta, lo dIgo con absoluta certidumbre, con 1. r~mplazada por el articulo 21 de la Consti- la confianza i el respeto de todos sus colegas, i~clOn actual. . .'. . que,ven en él ~I hombre probo i recto que ha . 'F0davfah81 mas.· el afio 1888 h~blendo su- sabIdo llater SIempre honor al nombre de su J~ndo dl1da~ .sob!e lo que; se entendla por fun· ilustre padre. 'Muchos de nosutros hemos poCIon, o comI~Ion lDcompatible: con el cargo de di do constatar repetidos actos de jenerosidad S~n~dor o Dlp,utado, -se aclar~ ~l puntq por una i de desprendimiento del honorable señor lel lD~erpretatíva. de 12 de dIClembre de 1.8~8, Varas, como el de ·haber renunciado jeneroque.dI~e: do~a ,funcio~,. empleo o COIDlSlon samante ~ la pension de jubilacion que le coretribUIda, es wcompatlble, etc». rrespondIa cuando abandonó el servicio pú • cEsta disposicion no se aplica a los miem· blico para representar a la provincia de Val-, ' bros del CongresomiéntJ;.as dura su actual pal'aiso en esta Cámara. Por mi parte, he coman~to:t. La razQJl.es clara: porque duran~e n,ocido .al honorable señor Varas como profe.,. ~' ,:Aual mandato DUlgun congresal puede re- slonal I puedo declarar .que en todo momen-, . ' JI nombramiento. to lo he visto observar la 'actitud mas levan:' o ha llegado 1& hora, no doi mas desa- tada i digna. , ' , 

Hu:.' .. ;t mis observaciones. He querido Qecir estas pocas palabras en Creo lo dicho suficiente para que el honora- defensa de nuestro honorable colega, que se ole Senadór por Valparaiso no quede bajo el e~cuentra ausente en este momento, aten. 
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diendo al señor almirante Montt, que ha sido nador, la de haber defendido a la Junta de

atacado tambien' po~' el ' honorable Senador Reconstruccion del Almendral, o sea los in

por Valparaiso. ' tereses locales de la ciudad de Valparaiso, en 

Respecto Je la cuestion en sí misma, creo un juicio que se siguió, no sé si ante la 

que suponiendo que húbiera alguna razon en Excma. Corte Suprema o ante la Corte de 

los cargos formulados contra el honorable- se- Apelácioues de Valparaiso. 

ñor Varas, no seria seguramente al honorable Yo pregunto al buen criterio de-¡pis honorá

señor Rivera a quien le correspond€'fia for- blos cole~as: ~es ésta comision de a'quellas que, 

mularlos, por el hecho de hab~r sido 'Su Se- segun la Con'Stitucion, son incompatibles cón el 

ñoría contendor del honorable sefior Varas en desempeño del cargo de Senador o Diputado? 

la defensa del juicio de la Municipalidad de ~Ha recibido acaso el honorable señor Varas 

Valparaiso contra la Junta de Reconstruccion nombramiento del Presidente de la República, 

del Almendral. ha recibido sueldo del Estado, o siquiera de~ 

El señor Rivera.-¡¡,Me va a dar lecciones fendido al Fisco en ese pleito? Nó, sefior; mui 

de dignidad el honorable Senador? ~revengo léjos de eso; el sefior Varas ha defendido los 

a SI1 Señ6ría qUl'l no se las acepto,I ruego al intereses locales de la ciudad de Valparaisp, 

señor Presidente se sirva llamar al órden al ha defendido a la Junta de Reconstruccion del 

honorable Senador, que, segun el Reglamen Almendral, que, como lo decia el propio señor

to, no puede entrar en ese órden de conside- Rivera, está en cierto modo desempeflando fun

raciones personales. ciones que son propias de esta corporacion. El 

El señor Barros Errázuriz.-No pretendo mismo honorable señor Rivera ha manifestado, 

ofender a Su SefiorÍa ni darle lecciones de que consultados por él los sefiores Jrarrázaval, 

dignidad en manera alguna. :6igo simple- Fábra i otrós. le declararon unánimemente que 

mente que Su Señoría carece de la imparcia- I no existia tal incompatibilidad. 1 sl el puesto de 

lidad necesaria para traer, este de'bate al Se- abogado de la Municipalidad no es incompati

nado. , ble con el desempeñO del cargo de Senador (} 

El señor Rivera.-Está en un error Su Diputado, ~por que ha de serlo el car~o de 

Señoría. No seria una mísera defensa profe- abogado de la Junta de Reconstruccion, que en 

sional la 'lue podria influir en, el criterio de cierto sentido desempefia funciones propias de 

un hombre de mi situacion e independencia la Municipalidad? ' 

para hacerme {>etder esn. imparcialidad. El señor Rivera.-Está en un error el ho-

~1 sefior Tocornal (Presldente).-.-y? ro- norable Senador; 11\ Junta de Heconstruccion 

garJa a los honorables Senadores se SIrVIeran del Almendral es una reparticion fiscal. 

I quitar a sus observaciones todo carácter per- El señor Barros Errázuriz.-Su Señoría le-

sonal. _. ~' yó algunos artículos de la lei i de! reglamen-

El senor Rlvera.-EI honorable. Senador to sobre re"construccion del Almendral en 

:por Lináres está acostum~rado a hacer estos virtud de los cuales la Junta fué autori~ada 

\luegos de palab~as, q.ue ~~n~~n a coloc~~ a para contratar un empréstito por cuenta de la 

sus co~egas en sl!ua~lOn dIfíCIl, per~,. e~tIen- Municipalidad de Valparaiso. La lei de 6 de 

d~lo bIfeIl Su Senona, yo no permItl~e que diciembre de 1906, que fué la que creó la 

, aSl p~oceda el honorable Senador tratándose Junta de Reconstruccion del Almendral, au-

de mI ~ersona. ,. . torizó la contratacion de un empréstito de un 

El 'seno'! Barros Errazunz.-Lo ÚnICO que millon cien mil libras esterlinas destinado a 

digo, SiD ánimo de mol,estar al hon,orable las obras de reconstruccion del puerto de

S.en~dor, es que Su Sefiona carece de Impar- Valparaiso. El inciso 3.0 del artículo 4.0 de 

CIalldad en este caso para traer este asunto a esa lei dic~ así: ' 

la; Cámara. Id' . ' 

El sefior Rivera.-I yo afirmo qué tengo «El aumento de la tasa. el I~pue~t? de, 

toda la imparcialidad necesaria, que tengo haber~s sobre el tres p?~ mIl ser& destlll~do 

mas que la que tiene Su Sefior,ía. esclusIvamente al se:vIclo de los emp~ésb~os 

El señor Barros Errázuriz.-Como esto es que se contraten a vlrtud de la autonzaClon 

'. tan claro, paso It decir dos palabras sobre el que precede.» 

fondo del asunto. De manera qUA el empréstito no gravó al 

Se dice que el honorable señor Varas de- Estado sino a los propietarios de la ciudad de 

sempeña. indebidamente su puesto de Sena- Valparaiso, que quedaron gravados con un 

dor porque éste es incompatible con el de- aumento de tres por mil en la contribucion 

sempeño de toda funcion o comision pública de haberes a fin de servir con su producto 

retribuida, como es, segun el honorable Se- los intereses i amortizacion de ese empréstito, . 

/ .. .', • 
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~ue fuédestinado a. satisfacer necesidades ~p, ) El señor Tocornal (Presidente).-En v~ta-' 
.carácter esclusivamente local. . ClOno ti . 

Pero la loi de 1.0 de marzo de 1910, que El señor Barros Errázuriz.- Oomo este. 
a.utorizó la contratacion de un segundo em- proyecto de acuerdo afecta a uno de nues
pr~stito por la misma suma a que habia aseen· tros colegas me atrevo rogar al Senado que 
dido el anterior, es mas clara a este respecto. acuerde votarlo en la sesinn de mañana. . 
En efecto, su artículo LO dice: . . El señ'or Rivera., Si 'se deja para la se-

. «Se autoriza al Presidente de la Pepública, "SlOn de mañana yo tendría que dar respuesta 
por el término de un afio, p~ra que por Cll,€>n- a las observaciones de los honorahles Sen~
ta de !a Municipalidad de Valparaiso, i con dores por O'Higgins i por Li';1áres. 
,garantía fisc9,l, contrate un empréstito, etc.» El señor Tocornal (Presidente) .-Segun el 
•..... En seguida el artículo establece que el Reglamento, las indicaciones de esta natura
-empréstito deber~ destinarse a la ejecucion leza deben votarse en la misma sesion en que 
de obras de carácter local de la ciudad de Val· se formulan. 
paraiso i por otro de los artículos de la misma El señor Búlnes.-Salvo que dos Senado
lei aumenta en tres por mil el impuesto sobre res pidan que la votacion se deje para la se
haberes a fin de servir con su producto los sion próxima. 
intereses i amortizaciones del empréstito. Se El señor Barros Errázuriz.-Es de elemen
ve, pues, que se trata de un asunto esencial-o tal prudeneia proceder así i ruego a mis ho
mente local para la ciudad de Valparaiso, i norables colegas que por unanimidad acorde
no de un negodo fiscal. mos dejar pendiente la. votacion para la se-

Sin querer hacer cuestion personal, i sin sion de mafíana. . 
pretender dar lecciones a nadie, repito una El señor Tocornal (Presidente).~Segunel 
vez mas, que no se trata en este caso de una Reglamento, las inJicaciones de esta especie 
»comisioIl' pública retribuida. El propio hono- deben tener votacion inmediata. 
rabIe sefior Varas manifestó desde el primer El señor Alessandri (Ministro del Interior). 
momento que desempeñaria esa comision gra- -Todas las votaciones pueden quedar para 
tuitamellte; que ahora haya recibido el obse- la sesion siguiente siempre que lo pida un 
.quio que la ciudad agradecida por sus servi- Sena.dor. 
cíos le ha hecho por medio de las personas El sefior Mac Iver'-iPor qué no dejamos 
que la r\:)presentan, no quiere decü' que se el proyecto de acuerdo para segunda discu-
haya inhabilitado para desempefiar sus fun- sion'? . 
·ciones de Senador. La verdad es que el sefior El señor Rivera.- Eso seria lo mas acer
Varas no podia rechazar ese obsequio sin in- tado. 
ferir un desaire a la Junta de Reconst:'uccion E'l seño.r Tocorna.l (Pr.e!sidilnte) .-Siempre 
j a sn presidente, señor don Jorje Montt. que 10 pida un señor Senador. 

Termino, pucs~ protestando de las palabras El señorConcha..- Yo pido la segunda 
i de los conceptos del honorable Senador por discusion, senor Presidente. 
Valparaiso. El señor Tocornal (Presidente).-Quedará 

entónces para segunda discusion. 
Incidente La segunda discusion tendría lugar en la 

hora de los incidentes de la sesion próxima
El sefior Tocorna.l (Presidente).-Termina, El s.eñor Barros Errázuriz.- Parece natu-

.(los los Incidentes. ral que así sea. 
Se va a votar el proyecto de acuerdo for- El señor Alessandri (Ministro del Interior). 

mulado por el honorable Senador por Va1r,a- -Segun una de las disposiciones del Regla
.raiso. mento al empezar la primera hora de la se-

El seño'!' Barros Errázuriz.- Yo propon- sion próxima el·señor Pres~dent~ d~be poner 
dria que se enviara el proyecto a la Oomision e~te asunto e~ segunda dlscuslOn I la vota
de Lejislacion i Justicia para que lb estudie e Clon debe verIficarse al final de ~a primera 
informe acerca de él, como lo ha insinuado el hora. N • 

propio Senador por Valparaiso. El senor Tocorna.1 (Presld,ente).-:- Pero 
El fi T 1 (p. 'd t) S' h' hasta este momento no se habla pedido se-

. se ?r .ocorna. resl, en e.- I no al gunda discusion. 
~nc~nvenlente, se procedera en la. forma que El señor Búlnes.- SegUlf el Reglamento, 
.lUdIea el honorable Senador por Lmáres. no hai segunda discusion a peticion de un 

El sMor.AldUDate.-Yo pido que se vote, Senador; es la mayoría de, la Cámara la que 
:señ~r PreSIdente. acuerda la segunda discusion. 

.J 
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El señor Ban'os Errázu,riz.-Es de elemen- las oonsultas de éste a la SaJa, las indicaclo
t~l prudencia que acordemos la segunda dis· nes para celebrar sesiones especiales con ob
caSion a fin -de que el Senador afectado con jeto determinado i las indicaciones esprasa
el proyecto de Muerdo pueda defenderse. das en los nOmeros 1.°, 2.° i 3.° del artículo 

El señor Búlnes.-Yo soi partidario de que siguiente.» 
se aouerde ]a segunda discusion si la mayo- El señor Búlnes.- Ese articulo no dice" 
da del Senado lo cree conveniente. Por eso o~a cosa sino que hai cierta clase de asuntos 
en la primera hora quise oponerme a qn,e sel que no tienen segunda discusion ni aun por' 
continuara discutiendo este asunto en ausen. acuerdo de mayoría. 
cia del señor Varas, i no lo hice 8010 en virtud El señor Tocórual (Presidellte).-Ruego al • 
de oiertas observ:aciones que fornlUlaron al, señor Senador que permita concluir la lectura,. 
gunos honorables colegas. . porque necesito defendelme de la. ignorancia 

El señor Toconal (fresidente).-EI señor del Reglamento, que se me supone. 
Secretario va. a dar lectura a los artículos per~ El señor Secretario.- El artículo 73 d~l, 
~inentes del Reglamento. Reglamento dice: 

El señor Secretario.-cArtículo 58. Tras~ «Para los simples acuerdos del Senado, qUé' 
currido el tiempo de la primera hora o ántes, no ,tienen ~l ca~ácter de,proyecto de lei, bas-

., si han terminado 'los incidentes se cerrará el tara una discuslOn, a menos que algun Sena-
, debate, cllalquie;a que sea su estado i se vo- dor, apoyado por otro, solicite segunda. 

taráu todas las indicaciones, salvo la~ que ha. Else,ñor Tocornal (Pl"esidente).-En el 
;yan quedado para segunda discllsion, que se pres~nte caso el honorable Senador po;r Oon
.discutirltn i votarán durante la primera hora ce~c~on, apoyado por ~tro s~ñor Senador, ha 
de la sesion siguiente.. . sohCltado segunda dlscuslon respecto del 

El N Búlnes E t tá d d proyecto de acuerdo del honorable Senador 
senor .- s o es e acuer o por V alparaiso. . 

cou lo que acabo de espresar. 1 N .' ,. 

El señor Tooornal (P ident) -R E senor B~lnes.~QU1ere deCIr entónces 
h bl S 

res e . uego que se ha lQ.Odlficado el Reglamento. 
al onora e enador que tenga un poco de El' N T 1 (P 'd .. _) En . calma. . senor oco~~eSl enlle.- re8-
; El ji Sta' 1 1 rti 1 hdad, se ha modificado, señor Senador. se or ecre no va a eer e 8 cu o '¡¡1 • d . s' mente . \)Jn cpnsecuenCla, que a para segunda dlS-
19 N • ".. C1;lt~ion el proyecto, de acuerdo formulado por' 
El senor Secretario.-DIce así: . el honorable Senador de Valparaiso. 

, «No tendrAn segunda discusion las recla- Se levanta la sesion. 
maciones sobre la conducta del Presidt>nte, Se levantó la sesion . 

. ~ ',' 


